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ORDEN DEL DÍA 
 
La Presidencia solicita a la señora Secretaria hacer el 
Primer llamado a lista. 
 
La Secretaria procede hacer el primer llamado a lista e 
informa que han respondido trece (13) Honorables 
Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
Habiendo el quórum decisorio, la Presidencia solicita a 
la señora Secretaria proceder a dar lectura al Orden del 
día. 
 
La señora Secretaria procede a dar lectura al orden del 
día: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA  
 
4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
5.- CITACIÓN AL DOCTOR AUGUSTO ALEJANDRO RUEDA GONZÁLEZ 

PERSONERO MUNICIPAL INVITADOS BRIGADIER GENERAL 
YESID VASQUEZ PRADA COMANDANTE DE POLICÍA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA MEBUC DOCTOR CHRISTIAN 
GORDON CHAPARRO DEFENSOR DEL PUEBLO TEMA: SEGURIDAD 
Y PLAN PADRINO HONORABLES CONCEJALES 

 
6.-  LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
Bucaramanga, lunes 11 de marzo de 2013   Hora: 4:00 P.M. 
 
Presidenta H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
Primer Vice Presidente H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
Segundo Vice Presidente H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
Secretaria General  NUBIA SUÁREZ RANGEL 
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La Secretaria da lectura al Segundo punto del orden del 
día. 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Presidenta somete a consideración y aprobación de los 
Honorables Concejales el orden del día, siendo aprobado. 
 
La Secretaria da Lectura al Tercer Punto del orden del 
día. 
 
 
3.- HIMNO  DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
La Secretaria solicita a los asistentes colocarse de pie 
para entonar el himno de Bucaramanga. 
 
La Secretaria da Lectura al cuarto punto del orden del 
día. 
 
 
4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 

DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA 
 
La Presidenta designa a la Honorable Concejal  Cleomedes 
Bello Villabona para que efectúe la revisión de la 
presente Acta. 
 
La Secretaria da Lectura al cuarto Punto del orden del 
día. 
 
 
5.- CITACIÓN AL DOCTOR AUGUSTO ALEJANDRO RUEDA GONZÁLEZ 

PERSONERO MUNICIPAL INVITADOS BRIGADIER GENERAL 
YESID VASQUEZ PRADA COMANDANTE DE POLICÍA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA MEBUC DOCTOR CHRISTIAN 
GORDON CHAPARRO DEFENSOR DEL PUEBLO TEMA: SEGURIDAD 
Y PLAN PADRINO HONORABLES CONCEJALES 

 
La Secretaria informa que por el Brigadier General Yesid 
Vásquez se encuentra el Coronel Alberto Boyacá Zambrano  
 
La Presidenta solicita a La Secretaria informar quienes  
de los citados e invitados están presentes. 
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La Secretaria informa que se encuentran con nosotros el 
Coronel William Alberto Boyacá y de la Defensoría del 
Pueblo enviaron una representante 
 
La Presidenta solicita a La Secretaria se comunique con 
el doctor Augusto Rueda González Personero de Bucaramanga 
que también estaba citado para esta sesión plenaria y a 
continuación decreta un receso de de cinco minutos 
mientras se contacta con el Personero Municipal. 
 
Transcurrido el tiempo de receso, la Presidencia solicita 
a la Secretaria proceder a la verificación del quórum. 
 
La Secretaria hace el respectivo llamado a lista e 
informa que han respondido quince (15) Honorables 
Concejales, por lo tanto existe quórum decisorio. 
 
Habiendo el quórum decisorio, la Presidencia solicita a 
la Secretaria nombrar las personas que se encuentran 
citadas e invitadas en el día de hoy. 
 
La Secretaria informa que el Doctor Augusto Alejandro 
Rueda González, Personero Municipal se encuentra en el 
recinto; el  Coronel William Alberto Boyacá Zambrano y el 
Defensor del Pueblo en su representación viene la doctora 
Esperanza González. 
 
La Presidenta manifiesta que quiere de manera especial 
saludar a la doctora Esperanza González de la Defensoría 
del Pueblo, al Coronel William Alberto Boyacá Zambrano 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga e 
igualmente al doctor Augusto Rueda, Personero del 
Municipio de Bucaramanga; quienes hoy nos van a acompañar 
en esta sesión plenaria, muy importante para el Concejo 
de la ciudad, en un tema relevante como es la seguridad y 
el plan padrino de los Concejales. Entonces le voy a 
conceder la palabra al Coronel William Boyacá para que él 
nos comente sobre estos temas tan importantes urgente y 
necesario Coronel, de los Honorables Concejales en su 
intervención nos comentará lo que actualmente está 
sucediendo, los aspectos importantes que debemos tener en 
cuenta para fortalecer todos los procesos de seguridad de 
la corporación y que de esta manera logremos al final, 
unas conclusiones importantes y un fortalecimiento de la 
seguridad, porque hay que decirlo, las amenazas hacia 
algunos Concejales han sido evidentes, esto nos preocupa 
y a la Mesa Directiva por eso quiso cambiar la 
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proposición del día de hoy, para que la Policía Nacional, 
la Personería y la Defensoría del Pueblo presentes, 
escucharan las voces de los Honorables Concejales; de 
esta manera le doy la palabra al Coronel William Alberto 
Boyacá Zambrano. 
 
INTERVENCIÓN DEL CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ ZAMBRANO, 
SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA: 
Muchas gracias señora Presidenta un saludo especial a 
toda la Mesa Directiva, a todos los Honorables Concejales 
un saludo muy especial de todos los Policías que 
integramos la Policía Metropolitana de Bucaramanga aquí 
pues estamos hoy pendientes de escuchar a todos los 
señores Concejales sobre la situación que amerita esta 
convocatoria, que es su seguridad; para la Policía 
Metropolitana de Bucaramanga ha sido, es y será siempre 
primordial, de alta preocupación, que el Honorable 
Concejo tenga las mejores condiciones de seguridad 
posibles y cada uno de sus integrantes; decirle que en 
los últimos días hemos recibido algunas llamadas de los 
señores Concejales aquí presentes que ya hablamos antes 
de iniciar la sesión donde han suscitado una serie de 
llamadas donde los tratan mal y además de eso, impugnan 
algunas amenazas; decirles que hay un grupo además del 
plan padrino que es de la SIJIN de la Policía 
Metropolitana es el grupo de investigación criminal la 
seccional de inteligencia y los muchachos de la seccional 
de protección ya fueron convocados allí a una reunión en 
la metropolitana, para evaluar ese caso específicamente 
del doctor Cleomedes aquí presente, para tomar de 
inmediato, las soluciones a que haya lugar, el doctor ya 
formuló su denuncia allí, como les dije está 
interviniendo investigadores de la Policía metropolitana, 
de la SIJIN y la seccional inteligencia para hacer la 
trazabilidad de esas amenazas y junto con la Fiscalía con 
la cual se investigará el caso, con una noticia criminal 
y apenas tenga esa denuncia, se tomarán las decisiones 
judiciales a que haya lugar; también advertirle pues que 
y el plan padrino Honorables Concejales, tiene 
modificaciones, es decirles como siempre, los que han 
tenido la oportunidad de dialogar con mi general Mendoza, 
y específicamente conmigo, en el momento en que algún 
Honorable Concejal advierta alguna queja, alguna 
situación que afecte esta medida preventiva que se toma a 
partir del plan padrino en la seguridad de cada uno de 
ustedes, estamos inmediatamente y en disposición de 
solucionarla. Advirtiendo que el apadrinado nos dice que 
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necesita el cambio de ese padrino por diferentes 
situaciones pues obviamente esas decisiones se toman de 
inmediato, informarles también que este plan padrino nace 
a raíz de un Decreto 1225 del año 2012 que lo que quiere 
es apadrinar aquellos Diputados y Concejales que no 
cuentan con esquemas de protección asignados por la 
Policía Nacional o por la Unidad Nacional de Protección, 
que lo que buscamos con ello es una cercanía más próxima 
a ustedes con un miembro de la Policía Nacional, que de 
manera inmediata digámoslo así o como primer 
correspondiente será como en interlocutor para cualquier 
situación que ustedes tengan; decirles igualmente que a 
raíz de algunos inconvenientes de pronto de comunicación 
que hemos tenido, ya también hemos hablado con el jefe de 
protección de la Policía metropolitana de Bucaramanga, el 
Mayor Piñeros; para que se socialice la cadena de 
comunicación que puede haber entre los Honorables 
Concejales y la Policía Nacional, si el plan padrino 
llegarse a fallar. Quisiera advertirles que ese padrino, 
está bajo el comandante directo del área de protección de 
la Policía Nacional en Bucaramanga, el jefe es el Mayor 
Piñeros, obviamente el subcomandante en este caso, yo, 
que estoy pendiente las 24 horas del día para recibir 
cualquier situación que tengan que ver con el tema de 
seguridad. Hemos llevado a cabo diversas acciones durante 
el año 2012, recuerdo un desayuno de trabajo con todos 
ustedes, donde estos y algunos interrogantes que ustedes 
hicieran llegar a mi General Mendoza en su momento, para 
que fueran solucionados, eso fue exactamente el 16 /05 / 
2012 en las instalaciones del comando; estuvimos en la 
finca estudiando algunos eventos de allí de polígonos, de 
dar instrucciones de medidas de autoprotección que la ley 
nos dice que ese plan padrino de la corresponsabilidad y 
que lo que buscamos es que la comunicación sea oportuna y 
exacta y que todas estas medidas en principio y que se 
toman dentro del plan padrino, pues sean efectivas esa 
interlocución permanente, que busca el plan entre la 
unidad administrativa, mediante llamadas, visitas, 
charlas de prevención, rondas policiales, correo 
electrónico y otras que se puedan dar, pues realmente 
cumplen con ese objetivo final, que es que el señor 
Concejal, se sienta acompañado por la fuerza pública, por 
la Policía Nacional y estamos comprometidos a evaluar y a 
mirar si debe haber modificaciones, si de pronto algo 
está fallando, pues obviamente corregir a tiempo; Señora 
Presidenta, estoy a disposición y me acompañan hoy los 
padrinos de los señores Concejales, los que están aquí 
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acompañándolos el día de hoy, para escuchar y tomar 
atenta nota y como digo, dentro del marco de la ley y lo 
que ordena nuestra constitución, hacer los cambios o 
tomar las medidas que permitan que este plan padrino 
funcione efectivamente. Muchas gracias. 
 
La Presidenta agradece y saluda a todos los funcionarios 
de la Policía nacional y a los padrinos de los Honorables 
Concejales que se encuentran en el recinto, la Policía 
nacional; voy a obviar las intervenciones inicialmente de 
Personero y la Defensora del Pueblo, perdón de la persona 
que viene de la Defensoría del Pueblo, la doctora 
Esperanza con el propósito que iniciemos con las 
intervenciones de los Honorables Concejales y al final, 
de acuerdo a las preguntas o interrogantes que ellos 
manifiesten, les daré la palabra para que ustedes puedan 
también generar las conclusiones del caso. Entonces vamos 
a iniciar por la bancada del partido Cambio Radical, su 
vocero me ha pedido  que él va a intervenir y le doy la 
palabra al Honorable Concejal Edgar Suarez Gutiérrez. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
GUTIÉRREZ: Gracias Presidenta; un saludo a la Mesa 
Directiva del Concejo, a los Concejales de la ciudad, 
extender mi saludo al Personero, al doctor Augusto; a los 
invitados, al Coronel, saludamos de igual manera a todos 
los padrinos y a todas las personas igual que al Mayor 
Piñeros y toda la fuerza pública que se encuentra en la 
tarde de hoy. Quiero Presidenta, Concejales, de igual 
manera invitados, a la representante de la Defensoría del 
Pueblo; acá hay que hacer como un pequeño análisis rápido 
y pues más o menos cuál es la percepción de los 
funcionarios del plan padrino; algunas veces nosotros 
vemos la queja generalizada de algunos Concejales frente 
al tema del plan padrino, porque muchas veces el padrino 
que se nos asigna, nos envía a firmar actas y firmar y 
entregar y a firmar planillas sin saber muy bien cuál es 
la función que ejerce el padrino y muchas veces cuando 
necesitamos reportarles a ellos ausencias de la ciudad, 
apoyos en ciertos sectores, reportarles a ellos novedades 
nuestras, frente a los temas de seguridad, muchas veces, 
la respuesta es que no nos contestan y sí quiero hacer 
referencia al caso, al último caso que me pasó a mí y era 
que tenía asignado el padrino que estaba a cargo del tema 
de tránsito y le marqué como unas dos o tres veces y 
nunca me contestó; le recomiendo Coronel Boyacá a ese 
señor no lo coloquen de padrino, tanto lío que han tenido 
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los políticos contra él, con la Policía en el tema de 
tránsito, entonces ellos pensaran que uno lo llama es 
para pedirle favores de tránsito, a ese señor es mejor 
que no lo coloquen de padrino y nadie, porque muy 
seguramente en el de la llamada de un Concejal, de un 
político que seguramente su padrino pues no le va a 
contestar, que pensará que vamos es a pedir un favor de 
algún tipo de temas de tránsito; entonces sí pensaría que 
ese señor no lo debían colocar como padrino, primero 
porque nosotros los políticos hoy día estamos frente a la 
Policía después del tema de Merlano y para nadie es un 
secreto la relación políticos Policías, se volvió muy 
complicada desde que salió en televisión y el tema 
mediático como fue tan fuerte el tema, tan injusto para 
el Senador Merlano, quiero salir en defensa de él porque 
es político igual que yo, donde a raíz de lo que sucedió 
con el Senador y con los patrulleros, se generalizó un 
problema casi complicado entre Policías y políticos, al 
punto que hoy día nosotros los políticos cuando vemos la 
Policía décimos de todo, menos que somos Concejales; a mí 
me tienen identificación de peatón y de mirarlos para que 
ojalá no me conozcan que no soy Concejal, para que no 
hagan bajar la gran prueba de alcoholemia, mejor dicho, 
cuando saben que es un político las cosas se le complican 
aún y acá ustedes, sé que muchas veces acá no somos 
capaces de esas cosas porque es la verdad con algunos 
Concejales y me han manifestado lo mismo. Para nosotros 
los Concejales hoy día, un Policía o ir nosotros en el 
carro es lo más terrible, muchos de nosotros no tenemos 
cómo pagar un conductor, en el caso mío no tengo cómo 
pagarlo, si tuviera como pagarlo lo pagaría, porque acá 
así sea un retén normal, desde que sea político, el 
Policía es un peligro y fuera de eso, nosotros tenemos 
padrinos, entonces tenía sumado a esto, el del tránsito y 
el de tránsito la última vez que llegó, tengo ahora 
madrina, Natalia, no recuerdo qué grado tiene por qué de 
grado no sé, me llega a la casa diciendo que el padrino 
de tránsito había manifestado que había desistido del 
plan padrino y por qué lo dijo? porque un día acá que 
llegó un patrullero dije, “no le firmo” y no le firmo 
porque es que ese señor nunca ha venido acá, me ha 
mandado cuatro veces la planilla para que le firme y le 
dije que venga acá para que le firme, nunca me contestó 
el teléfono para informarle las veces que me desplazaba 
de la ciudad, para decirle voy a estar en Bogotá, San 
Gil, nunca me contestó, para informarle los movimientos 
para que la Policía supiese dónde estoy o para dónde 



FOLIO 9 

 

cojo; entonces a mí sí me parece que el plan padrino no 
ha sido ni es el mejor instrumento para nosotros, tuve 
esquema de seguridad y le agradezco a la Policía, tuve 
tres amenazas, tengo una carpeta de más de 40 folios 
donde están las denuncias y donde reportaba todo el 
riesgo que tengo, hoy día Concejales, como yo, hay acá en 
Bucaramanga, que tienen riesgo alto, Concejales que han 
tenido agresiones personales, con nosotros y muy 
seguramente en la medida que aumenta los días va a ser 
peor, no más ahorita con temas que en este año son 
complicados, muy seguramente vamos a estar en alto 
riesgo; entonces, yo sí, en nombre de la bancada, para mí 
el plan padrino no es el mejor instrumento, para mí. El 
lío que tenemos hoy en día los políticos con la Policía, 
nos colocan en una diferencia grande, que no sé en 
cuántos años lograremos, para limar las asperezas, para 
que esto se estabilice, el tema Policía políticos y sí me 
parece que nosotros cada vez estamos en más alto riesgo; 
como lo digo acá Concejales, ya hoy en día nuevamente 
Cleomedes también tuvo líos, Uriel, Dionicio también tuvo 
problemas de seguridad y algunos de nosotros muy 
seguramente muchos de nosotros no decimos los problemas 
de seguridad que tenemos, creo que alguna vez la Concejal 
Sonia también tuvo líos de seguridad, a Cristian le tocó 
cambiar de residencia por motivos de seguridad, a mí me 
hicieron comprar un carro por motivos de seguridad; 
entonces hoy día los Concejales somos muy vulnerables, 
acaban de matar uno en Buenaventura,  si no estoy mal, 
por hacer un debate de control político a la salud; en 
este país los Concejales estamos colocando una carga dura 
de muerte, hoy día tenemos que darle gracias, a los 
Concejales por el día, gracias y bendecirlos a los que 
hoy en día han puesto el pellejo por este país, pero la 
cuota y ese dato lo tiene más la Concejala Carmen Lucía, 
la cuota de sacrificio que está colocando los Concejales 
en el país, es una cuota alta y sumado a esto la 
diferencia es que acá les digo que son muy grandes y no 
marcadas y que no son mentiras; entonces, sí considero 
que el plan padrino hay que replantearlo. La madrina que 
me asignaron se ha comunicado conmigo dos o tres veces a 
diferencia del anterior que nunca lo vi por aquí, asomaba 
la cabeza y me decía, soy su padrino, soy su padrino, 
para que lo viera y luego me mandaba las planillas para 
firmar nuevamente, lo que indique; pero a mí me parece 
que eso es de replantear, los Concejales, muy seguramente 
en la medida que pase el tiempo se van a aumentar más en 



FOLIO 10 

 

las ciudades, en tamaño del área metropolitana; por lo 
demás, muchas gracias Presidente.  
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra a 
la bancada del partido liberal, su vocero el Honorable 
Concejal Henry Gamboa Meza. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
Muy amable señora Presidenta, un saludo especial a la 
Mesa Directiva a los Honorables Concejales, al Coronel 
Boyacá, a los demás funcionarios de la Administración, a 
todos los miembros de la Policía Nacional. Creo que el 
tema del plan padrino ha faltado es un poco de 
interacción entre los miembros del Concejo, nosotros no 
hemos buscado al padrino, no lo he utilizado, entonces 
creo que nos ha faltado más conexión, hacer este tipo de 
reunión una vez al mes para hacer una evaluación, porque 
a mí si me estaban visitando en la casa, en la residencia 
que es uno de los temas y nunca volvieron a visitarme a 
la casa o sea, se asume que el plan padrino es la 
protección que debe hacerse en el entorno del Concejo, en 
el entorno de su trabajo alterno al Concejo, en su 
desplazamiento y en la residencia, en el entorno de la 
residencia, creo que así está establecido el plan padrino 
faltaría como articuláramos estos elementos; pero 
indudablemente, pienso que nos falta es más articulación, 
importantísimo el tema del trabajo que nosotros hacemos 
en comunidad, es quizás la parte más compleja, que es 
donde más desprotegidos estamos, en las partes más 
subnormales, estuve ayer en un sector subnormal e hice 
uso del nuevo software que tiene la Policía, que nos lo 
dio incluso el comandante el sábado pasado e hice el 
ejercicio, estaba en  el sur y entonces activamos y me 
contestó automáticamente el cuadrante pero él me dijo que 
a él no le correspondía ese cuadrante entonces no sé qué 
está pasando ahí entonces, él estaba creo que él estaba 
en el CAI del puente García Cadena; entonces no sé si era 
en luz que estaba mal ubicado o si realmente…, estaba 
tratando de explicarles a los líderes de los barrios que 
ya había una nueva estrategia que me parece muy buena, 
excelente, pero quise probárselas como a unos seis o 
siete miembros de la junta de acción comunal de ese 
sector, pero no nos funcionó, estábamos prácticamente más 
o menos dónde queda los apartamentos de COOMULTRASAN y 
llamamos y prácticamente me contestó el Policía y me dijo 
que no estaba asignado a ese cuadrante entonces está 
fallando la tabla asignada a los cuadrantes y no 
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funcionó; pero me parece que la Policía está haciendo un 
esfuerzo y esta estrategia de préstamo, bueno, que nos 
tocará que la administración municipal le compre un 
celular a cada Presidente de la junta de acción comunal, 
pero es excelente el ejercicio, lo hicieron en el 
Concejo, como nadie quiso, el Presidente si y 
efectivamente funcionó, que me parece correcto, pero hice 
la prueba el domingo y a mi no me funcionó y eso es un 
poco, de todas maneras hay alguna cosa que está fallando, 
o no estamos respondiendo de la debida manera, no 
sabíamos que el plan padrino funcionaba para otro tipo de 
personajes, está para los desmovilizados, para los 
profesores, está para varias, para los empresarios, nos 
gustaría saber cómo está funcionando eso y cómo estamos 
articulando eso con las empresas de seguridad privada, 
porque aquí entra mucho a jugar este tema importantísimo, 
eso porque estamos también perdiendo un pie de fuerza 
privado que lo debemos utilizar, sería como la 
sugerencia. Me gustaría que me explicaran en qué consiste 
el plan integral padrino, que es un concepto que aparece 
por ahí, de alguna información que tiene la Policía y el 
plan maestro y en qué eventos y en qué circunstancias se 
utiliza, me gustaría tener ese conocimiento porque me 
llama mucho la atención el tema de la seguridad y sobre 
todo Coronel, estamos buscando que el sector del sur que 
es un sector donde hay población vulnerable, es un sector 
donde viven gente muy pobre pero aquí es un sector muy 
bueno, muy sano todavía, entonces estamos buscando 
establecer mecanismos que nos den para que este sector no 
se vuelva un sector del norte, creo que ustedes conocen 
bien lo que es la comuna 10 y 11, esos sectores 
subnormales de asentamientos humanos en el estado de 
precariedad que le demos una mayor atención y sobre todo 
en el tema de los… cómo es que se llama?, de los frentes 
de seguridad, como una alternativa para atender estos 
sectores que aún son rescatables; hay un brote de niños 
por ahí, de violencia, pero creo que es tiempo de 
trancarlos y sería muy bueno seguir trabajando sobre 
todo, para dar una protección especial a estos actores 
antes de que se dañen; por lo demás, hasta ahora no he 
tenido problemas de seguridad, no tengo problemas de 
seguridad, esperamos que haya una interacción mejor entre 
la Policía y los Concejales y en general con la 
comunidad. Muy amable. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Dionicio Carrero Correa 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO 
CORREA: Muchas gracias señora Presidenta, saludarla usted 
doctora Sandra Pachón, Presidenta, Honorable vice 
Presidentes doctor Diego Fran Ariza y el doctor Jhan 
Carlos e igualmente doctor Augusto Rueda, nuestro 
Personero bienvenido, la delegada de la Defensoría del 
Pueblo, el señor Coronel Boyacá, Mayor Piñeros, aquí a 
nuestro protector de este recinto al señor Sanabria quien 
nos ha ayudado, él ha estado muy atento a las inquietudes 
de los Concejales; miren, sí quiero iniciar mi 
intervención diciéndole a los Honorables Concejales y al  
público presente un saludo muy especial, sí quiero 
iniciar mi intervención diciéndole Coronel Boyacá de la 
fuerza pública que nos acompaña en esta tarde, 
diciéndoles que la Corporación, este Concejo de la ciudad 
de Bucaramanga hemos estado muy cercanos a la Policía 
Nacional, miren, el año pasado trabajamos sobre el 
presupuesto y usted lo recuerda Coronel Boyacá y 
precisamente el presupuesto de la Policía Nacional en la 
ciudad de Bucaramanga, la administración municipal y el 
Concejo de la ciudad hemos luchado para conseguir 
recursos para la Policía Nacional; inició con esa 
temática, quienes hablan y en las comisiones de 
presupuesto y con el Partido Liberal y quienes me 
acompañen en esa Comisión de presupuesto como el doctor 
Edgar  Suárez, el doctor Henry Gamboa, la doctora Nancy, 
la doctora Marta, los siete miembros de la Comisión de 
presupuesto, del doctor Fran y el doctor Jhan Carlos, 
estudiamos y luego en la plenaria, incluimos una adición 
a la Policía Nacional de 350 millones de pesos, nos 
extendimos para ayudarle a la Policía Nacional porque 
bien lo merecen y bien lo merece nuestra ciudad,  
necesitamos la seguridad y por lo tanto hemos sido muy 
accesibles a las solicitudes de la Policía Nacional; 
ahora, por otro lado, nosotros como Concejales, lo decía 
el doctor Edgar Suárez muy práctico en su discurso y muy 
preciso, que aquí lamentablemente a veces el plan padrino 
no funciona y le toca a uno ponerse colorado un rato y no 
pálido toda la vida Coronel, en esto uno tiene que llamar 
las cosas como son, hay cosas obviamente, han ayudado y 
han contribuido, pero lamentablemente de pronto por el 
tiempo, se ha perdido esa comunicación, es posible que lo 
que hace falta es rotar a los padrinos o buscar a otros 
padrinos, escoba nueva barre bien, dice este dicho 
popular y de pronto se aplica también en esta ocasión, 
aquí ante las llamadas a veces responde y en mi caso 
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particular responden pero a mí me sucedió algo y me 
sucedió unas cosas al principio, mi padrino colaboró y ha 
colaborado pero de pronto las múltiples ocupaciones que 
tienen no les permiten facilitar, los problemas a los 
Concejales, a mi me sucedió hace unos días, un mes tal 
vez, en el parque García Rovira, que ya venía con algunas 
llamadas, ya venía con algunas amenazas, sin embargo hizo 
una llamada doctor Christian y ese día hubiera podido 
suceder algo bastante delicado de mi vida, ahí de 
cualquier guache que estuviera presente en la ciudad, 
porque aquí uno lo que dice y hiere a alguna persona, 
porque aquí uno hablar, disertar, eso también causa 
problemas, porque aquí no somos monedita de oro para 
caerle bien a todo el mundo; entonces ahí tuvimos un 
inconveniente, estaban los medios de comunicación, sino 
es por una comunidad que está ahí, la situación no se 
sabe cuál hubiera sido el desenlace pero no termina ahí, 
luego vienen a ser las mismas amenazas en oficinas y 
afortunadamente Sanabria, el intendente  Sanabria y el 
Mayor Piñeros estuvieron muy atentos a eso, que acudieron 
a ese llamado y la verdad gritan, la gente sin ningún 
problema doctor Wilson y es donde vienen los problemas 
para los Concejales; entonces el plan padrino no funciona 
doctor, no funciona Coronel, no funciona, entonces hay 
que llamar más la atención en eso a ellos que la 
seguridad de los Concejales no es por un momento de lunes 
a viernes es permanente por qué digo que es permanente 
por qué miren voy a llamar la atención del Concejal Edgar 
Suárez Gutiérrez y del Concejal Uriel Ortiz Ruíz, el 
Concejal Edgar y lo reconozco porque cuando fui 
Presidente de esta Corporación en el periodo pasado, aquí 
hubo ciertas amenazas a algunos Concejales, 
inmediatamente como Presidente me desplacé al comando y 
hablé en ese entonces con el General Yesid y el General 
Yesid, le cuento doctor Christian, que aquí teníamos unas 
polémicas muy interesantes con él, pero muy correcto 
también en su posición como General de la Policía y nos 
apoyó de una vez con las personas que requerían de la 
seguridad; el caso de Uriel Ortiz Presidente de la 
Corporación, tuvo una amenaza y la pregunta que le hago 
doctora Carmen Lucía Presidenta de FENACOL y Honorable 
Concejala y a la Policía, dejó de ser Presidente Uriel el 
31 diciembre e inmediatamente le quitaron la seguridad; 
entonces Coronel Boyacá y señor Personero es que dejar de 
ser Presidente se terminaron los problemas al Concejal 
Uriel Ortiz?, la amenaza continúa o por lo menos él no ha 
dicho lo contrario, hace unos días lo lleve a la casa y 
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me estaba diciendo que estaba preocupado, que sentía 
miedo y le dije que si por el brazo que está recién 
operado? No, porque siguen molestando y no tengo 
seguridad; mire, es un compañero, Honorables Concejales, 
nos puede pasar a cualquiera doctor Raúl y nos está 
pasando, mire el caso del doctor Cleomedes, ahora el 
doctor Wilson, también el doctor Edgar, aquí cada rato lo 
decía, que se sentía amenazado pero sé que nunca lo vi 
protegido, doctor Edgar y lo habló por el resto de la 
Corporación y por todos “arrieros somos y en el camino 
andamos”, hoy son ellos, mañana no sabemos quiénes son y 
Dios quiera que esto no llegue a un desenlace que nos 
tengamos que lamentar, Coronel miren, aquí el Concejal 
Edgar hablaba que a veces mostrar la credencial doctor 
Augusto Rueda y señora Defensora, mostrar la credencial 
de Concejal les causa como piquiña a la fuerza pública, a 
la Policía nacional y sí lo quiero decir, no es la 
inmensa Mayoría lógico, pero sólo unos pocos de pronto 
que le falta esa cultura, miren, el domingo precisamente, 
soy como dulce para esto, el domingo estaba estacionado y 
me estacioné, venía por las 61 y me estacione frente de 
la policlínica para que se bajara un señor a las 10 de la 
mañana, un señor que vive en Torres de Santo Domingo, los 
voticos doctor Edgar y entonces se me acercaron dos 
agentes y el uno se llama el intendente Medina a las 10 
de la mañana y me dijo usted no puede estar ahí, córrase, 
con esa voz de mando que tienen ustedes y le dije 
discúlpeme señor, ya un momento, para que el señor se 
baje, no que tal cosa o sea así con la fuerza del poder 
que ustedes tienen y resulta que le dije soy Concejal, 
discúlpeme, me importa un comino que sea Concejal, 
retírese dé aquí y con el radiecito que cargan acá, me 
decían atención aquí la DLK567 es un sospechoso; por 
favor Coronel, es una falta de respeto, ni siquiera con 
nosotros, por lo menos déjelo que se baje y no con uno, 
con todo el mundo, seguramente y pienso Coronel, que la 
Mayoría de esas personas son agentes nuevos, que vienen a 
la ciudad de Bucaramanga porque los que están aquí con 
tiempo han sido decentes, la gente es decente, la Policía 
se ha culturizado, esa es época pasada, ya pasó 
Honorables Concejales, donde la gente le tiene miedo a la 
Policía Coronel, de seguridad puede haber, aquí la 
Policía se le debe tener es cariño y la Policía debe 
actuar con cariño y con respeto con la ciudadanía, de esa 
manera se logra también la seguridad en un municipio, en 
una ciudad, pero el Concejal Henry Gamboa decía falta 
interactuar, pero si no existe ese cariño entre las 
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instituciones, entre nosotros que ayudamos a la Policía 
Nacional de Bucaramanga y entre ustedes, que requerimos 
del apoyo, ahí si como dicen, mandamos a recorrer todo 
Coronel, lo digo con mucho cariño Coronel, usted se ha 
dado cuenta de pronto, he sido muy crítico con la Policía 
pero también la respeto y los quiero porque es nuestra 
institución, son las instituciones que uno tiene, un 
problema y son los primeros a los que uno llama, doctor 
Augusto he tenido aquí, cuando fui Presidente me tocó 
dejar la Presidencia, salir corriendo y suspender y ahí 
está Sanabria también de testigo, que en mi casa se me 
metieron y he tenido persecuciones y no sé de dónde 
vienen, no sé de dónde viene, no soy adinerado, 
simplemente porque aquí uno habla cosas, a que lleguen 
las personas y esa no es la intención de un Concejal; 
entonces sí le solicito la seguridad para los Concejales 
que le mencioné, mi solidaridad con aquellos que tienen 
ese miedo de andar solos, porque doctora Carmen Lucía, la 
cuota de sacrificio de la clase política, los Concejales 
en Bucaramanga, ha sido realmente alta; aquí el doctor 
Edgar a veces sale y eso mirando la esquina para ver si 
puede salir o no puede salir, no es porque lo vea la 
gente, sino por los problemas que él tiene, igualmente 
Uriel, igualmente Cleomedes; entonces Sr. Coronel, le 
solicito con el mayor respeto que revise el plan padrino, 
se modifique, que rote y lógicamente, exaltar al Mayor 
Piñeros que ha sido muy puntual en mi caso particular y 
el intendente Sanabria, muchas gracias. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra a 
la bancada del partido liberal, su vocero, el Honorable 
Concejal Uriel Ortiz Ruiz del partido liberal. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL URIEL ORTIZ RUIZ: 
Muchas gracias señora Presidenta, saludarla a usted, a la 
Mesa Directiva del Concejo, a las compañeras y compañeros 
Concejales y claro, darle un saludo muy especial al 
Coronel Boyacá, al Mayor Piñeros y a todas la fuerza 
policial, al doctor Augusto Rueda, Personero Municipal; a 
la doctora delegada de la Defensoría del Pueblo, a los 
periodistas y a todas las personas que están en la tarde 
de hoy, acompañándonos en este debate. Mire, este debate 
es muy importante Presidenta y qué bueno que lo haya 
hecho en buena hora, porque para nadie es un secreto que 
los Concejales somos un objetivo militar a nivel 
nacional, por parte de la guerrilla y por parte de muchas 
personas que quieren desestabilizar el país y lo hacen a 
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través de desestabilizar los organismos de la democracia 
y uno de ellos es los Concejales y muestra de ello es la 
cuota de sacrificio que hemos colocado a lo largo y ancho 
del país; aquí en Bucaramanga afortunadamente no han 
ocurrido casos que lamentar, directamente en contra de la 
humanidad de los Concejales, pero cada día la labor es 
más difícil Coronel, cada día hacer política, hoy en día, 
porque hoy no se ganan las elecciones por tesis sino 
siempre echándole el agua sucia a los Concejales, 
siempre; la campaña pasada fue una de las campañas más 
duras y más arbitrarias que hubo en contra de nosotros 
como Concejales, aquí muchos Concejales y candidatos al 
Concejo nunca hablaron de que iban a hacer cuando 
llegaran al Concejo, sin atacar a los que le robaron a 
los pobres ancianitos, que le robaron la plata de los 
bolsillos a los pobres ancianitos y ese fue su tema de 
campaña y a mí todas las vallas las dañaron, le sacaron 
carteles, me sacaron afiches y creo que eso no está bien 
y todo lo miran bien, así lo hubiera denunciado con 
nombres propios, pero creo que no le dieron la 
importancia que eso merecía, sin embargo salimos y aquí 
estamos trabajando, creo que aquí falta una persona muy 
importante en esa desarticulación que habla el vocero de 
la bancada del partido liberal, la Fiscalía, creo que hay 
que trabajar de la mano de la Fiscalía y sobre todo que 
la Fiscalía nos informe aquí, ya hay varios Concejales 
que  estamos incursos en amenazas y que nos informen por 
qué a nosotros no nos dan informes de que ha pasado?, con 
la Policía tengo un buen trato, de un respeto hacia la 
Policía, me acuerdo hace ocho años que tuve un altercado 
con la Policía, me dieron una tanda y aprendí, a los 
golpes aprendí a respetar a la Policía, desde entonces no 
he vuelto a tener ningún altercado, es más, en los 
presupuestos siempre estaba atento a que se haga un mayor 
esfuerzo porque sé que necesitamos mayor seguridad; hace 
un año Coronel, tuve la desfortuna de ser amenazado de 
muerte a través de una llamada, la cual denuncié ante la 
Fiscalía y ante todos los organismos y me dijeron que 
pusiera la denuncia y estaba siendo Presidente del 
Concejo y pues el General muy amablemente me puso una 
escolta, el sargento Víctor Torres a quien agradezco esa 
colaboración que me dio a lo largo del año, porque es un 
agente muy especial, seguridad, el trato, discreción en 
todo lo que tiene que reunir un escolta como tal y a 
partir de ese momento me visitó un miembro de la Fiscalía 
para hacerse cargo del caso, tomó los datos y luego 
desafortunadamente o afortunadamente supe de dónde podían 
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estar esas amenazas, un tipo de esos que sospechaba llegó 
a la sede e hizo la amenaza directamente al empleado; 
estaba en la sede y dijo, dígale a ese tal por cual que 
se cuide, que le vamos a dar piso, así lo dijo y lo 
denuncié ante el que llevaba el caso en la Fiscalía, ante 
el detective, ante el delegado de la Fiscalía que llevaba 
el caso y le dije en donde vivía, le dije donde vivía 
porque lo conocía y sabía donde vivía y hasta el día de 
hoy Coronel, hasta el día de hoy no he tenido razón de 
que pasó, lo llamé un mes después y me dijo si, si 
estamos haciendo las averiguaciones para caerle, a los 
dos meses lo volví a llamar, más no lo volví a llamar, 
porque dije no si él quisiera actuar, pues imagínense, 
con nombre, porque al principio la denuncia era contra 
desconocidos, que no sabe uno a quien denunciar, pero ya 
dándole nombres, nombre, sitio y donde vivía y no hacen 
nada, entonces uno se desanima; días después,  me llamo 
el Coronel, el viernes pasado me llamó y que tenía que ir 
a la Fiscalía, a una entrevista en la Fiscalía, no fui 
por allá, eso para qué uno va, tenía otras actividades 
que hacer, pero me enteré que fue la denuncia que hizo mi 
compañero Cleomedes Bello, el viernes precisamente fue 
amenazado, entonces a raíz de eso me imagino, eso 
sospecho, que fue por eso que me llamaron de la Fiscalía 
a ampliar el denuncio, un año después, un año después; 
entonces afortunadamente y vuelvo y repito, mi General me 
dio la protección a través del Sargento Torres quien fue 
muy especial, pero parece que las amenazas venían por ser 
Presidente, asumo eso, porque un día después de dejar de 
ser Presidente me lo quitaron, entonces asumo que ustedes 
tenían otro informe el cual no he sabido. Hablé con el 
Director General de Protección a Dignidades sé que se 
llama Valdovinos? con el Presidente Santos cuando vino a 
TESICOL, al Congreso de TESICOL, ahí hablamos con el 
Presidente que muy amablemente estuvo muy pendiente del 
caso y me contacto con él y él tomó el dato y habló con 
Bogotá y me dijo que usted no tiene ningún peligro, 
ningún riesgo, entonces le dije, entonces deme la 
bendición y sabe lo que hice al otro día Coronel, tomé 
las medidas de precaución del caso, miren, me compré la 
medallita del Divino Niño, ahí la cargo y la Concejala 
Nancy me regaló un rosario, esas son mis protecciones hoy 
en día; entonces creo que eso no lo toman a uno en serio, 
entonces, pero la Fiscalía mire cómo actúa, hace como 15 
días, pusieron un anónimo en la Fiscalía, que saqué una 
rifa y que le estaba pidiendo plata a los funcionarios, 
un anónimo y usted viera el mamotreto que tienen allá, de 
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400 folios compañero Dionicio, 400 folios, eso ha venido 
aquí como tres veces a pedir información de dónde vivo, 
cuánto me gano, hasta cuándo va mi período y ya llevan un 
mamotreto de 400 folios y ni siquiera me han notificado a 
mi perestroika y en investigación; entonces para unas 
cosas  actúan y para otras cosas no actúan pero como el 
caso de hoy es seguridad, por eso le estoy informando 
Presidenta, porque no es sólo el plan padrino sino 
seguridad en el plan padrino; afortunadamente mi padrino, 
he contado con la suerte de tener padrinos mágicos, 
anteriormente tuve al Mayor Celis de la SIJIN excelente y 
ahora tengo al Sargento Torres, Víctor Torres también muy 
excelente, para mí me ha funcionado el plan padrino, 
cuando me voy a desplazar tanto acá en la ciudad como en 
otras ciudades, siempre cuento con el apoyo, creo que lo 
que dicen los compañeros, hay que reforzar, porque a mí 
me pasó una vez que al que me nombraron lo trasladaron de 
sitio y no me informaron, entonces es cuando uno empieza 
a llamar y no le contestan, porque están en otros lados 
del país; entonces por lo demás Presidenta, quería dejar 
ahí esta situación y agradecerle lo que puedan hacer no 
sólo por el Concejal Uriel Ortiz sino por el esquema de 
seguridad de los Concejales, muchas gracias. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.  
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRAN 
MARTÍNEZ: Gracias Presidente; un saludo para usted, para 
todo el equipo de la fuerza pública, de la Policía, del 
Coronel Boyacá, Personero y cada una de las personas 
asistentes. Quiero arrancar felicitando la Policía por el 
premio que se ganaron a nivel internacional, que han 
desarrollado a nivel mundial y eso es un buen precedente 
en la estrategia el corazón verde que la he podido ver 
aplicada en algunos sectores y me parece que es una 
estrategia muy importante para ser aplicada en la 
población más vulnerable y creo que bajo esta estrategia 
es que se tiene que llegar, no es la que se hace a través 
de la violencia sino a través de la cultura ciudadana, la 
tolerancia y el respeto y creo que la campaña que se está 
liderando es una campaña muy interesante, en torno al 
cambio de las problemáticas tan serias que tenemos y 
quería hacer esa introducción, porque problemáticas tan 
grandes que tiene la ciudad como es la violencia, la 
drogadicción, micro tráfico, y las pandillas, tendrán que 
ser abordadas; pero hablando ya puntualmente del tema que 
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nos trae hoy, es importante analizar cómo el proyecto de 
los cuadrantes ha venido teniendo una fuerza en Colombia 
y cómo ese mismo esquema se ha venido desarrollando para 
el plan padrino, creo y estoy seguro que la percepción de 
la mayoría de los Concejales estará de acuerdo a la 
percepción de seguridad que siente, muchas veces el tema 
es de percepción frente al no sentirse acompañado o 
muchas veces no sentirse protegidos, uno cuando está 
dentro del Concejo fácilmente asume esa percepción de 
tranquilidad y de seguridad porque todo el tiempo se 
siente acompañado en este propósito; muchas veces uno no 
necesita una persona que camine con uno, muchas veces la 
problemática no es de que necesite o no las 24 horas, 
porque los compañeros que han tenido que ser acompañados, 
se vuelve un proceso incómodo para uno en muchas 
ocasiones, pero si es la sensación y la percepción de 
sentirse seguros y cómo se genera esa percepción a través 
de la continuidad en las comunicaciones, en el 
acompañamiento que celebra el Concejal y ahí es donde 
estamos fallando, porque simplemente estamos llegando es 
a firmar unas planillas, entonces se siente uno muchas 
veces vulnerado en el sentido de que firme tres o cuatro 
casillitas para cumplir, de una semana, pero la 
percepción de seguridad no se está dando y creo que aquí 
es donde creo que tenemos que generar una estrategia, con 
el padrino que me fue asignado, estamos tratando de crear 
un puente de comunicación ya sea a través de un Avantel, 
un sistema que pueda tener una comunicación directa, 
porque a veces no hay minutos, porque a veces no tiene 
cómo comunicarse, entonces uno es el que se comunica y 
muchas veces uno entiende que el tiempo que uno trabaja, 
ellos duermen o el tiempo en que uno duerme ellos 
trabajan entonces uno no puede pretender que sí tienen un 
evento a las 10 de la noche y él está descansando se pare 
y lo acompañe o le dé la cobertura y creo que ahí es 
donde se empiezan a generar las sensaciones de vacíos, 
frente al acompañamiento del plan padrino; si podemos 
disminuir esa percepción de inseguridad, vamos a ganar 
mucho Coronel; creo que la solución son las prácticas de 
lo que parece no estamos exigiendo, un escolta las 24 
horas, simplemente estamos buscando generar esa sensación 
de seguridad para nosotros y para nuestros compañeros, 
arrancó muy bien, creo que la mayoría pueden dar fe de 
eso, en los lugares donde vivíamos, donde trabajábamos, 
había un constante acompañamiento pero poco a poco fueron 
bajando la intensidad de este proceso y ahí es donde se 
empieza a perder la sensación de seguridad, creo que cada 
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uno habla del tema de acuerdo como lo ha vivido. 
Respetamos y apoyamos a los compañeros que se encuentran 
amenazados, pero para los demás compañeros, nuestra gran 
visión es sentir realmente ese acompañamiento no forzoso 
sino por el contrario, ese acompañamiento amigable que se 
titula la seguridad y la seguridad de poder contar con 
alguien, sé que ustedes vienen en un proceso de 
modernización de muchas cosas y uno de ellos fueron el 
sistema que nos aplicaron a los celulares, eso fue muy 
efectivo, eso me advertía de que vamos por buen camino; 
creo que lo importante es revisar en dónde estamos 
fallando, tratar de amortiguar, sé que muchos temas que 
se debaten en este lugar, que ya son percepciones de cada 
uno de los Concejales, pero es importante que en este 
proceso de avance y de crecimiento, podamos tener la 
seguridad de sentirnos acompañados en cada uno de los 
procesos que realizamos y de la misma manera nosotros 
poder respaldarlos a ustedes en cada una de las 
iniciativas que va muy bien encaminadas, muchas gracias. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Wilson Ramírez González de la bancada 
del partido Cambio Radical. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ: Gracias señora Presidenta no solo para usted, 
para la Mesa Directiva, para el Coronel Boyacá, para el 
doctor Augusto Rueda González, Personero del municipio de 
Bucaramanga y a la doctora que nos acompañan de la 
Defensoría del Pueblo; señora Presidenta como ha 
manifestado los que me han antecedido en el uso de la 
palabra, pues Coronel, hay a unos que nos ha ido bien y 
hay otros que han contado con la mala suerte de que no le 
hayan hecho el acompañamiento, frente al tema del plan 
padrino; en el caso mío he tenido una persona como es el 
intendente Encarnación Mora, con el cual hemos estado muy 
de la mano frente al trabajo que se ha hecho, en el 
desarrollo del mismo puedo decir que las veces que lo he 
necesitado se ha llamado y ha estado muy atento, frente 
al tema de lo que pasa con la seguridad de los Honorables 
Concejales, hoy usted está encargado de la Policía de la 
MEBUC, que bueno Coronel Boyacá, que todo esto que se ha 
dicho hoy en el Concejo de la ciudad, porque no se sabe 
cuál vaya a ser de la Dirección General, a quien vaya 
definitivamente a nombrar en el cargo y puede ser que sea 
el Coronel Boyacá, ya no encargados, eran prioridad de la 
MEBUC, pero que no sé que destaca, simplemente en un 
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discurso y en una palabrería, porque mañana ya no es el 
Coronel Boyacá el que va a estar encargado de la Policía 
metropolitana de Bucaramanga sino cualquier otro personal 
de la Policía Nacional y entonces tocaría volver a ser un 
debate en el Concejo de Bucaramanga para entrar en temas 
como éstos y quiero que lleve el mensaje a la parte 
institucional y que, qué como en los análisis de la 
Policía, la seguridad de los Honorables Concejales y de 
las personas a que han sido amenazadas en el municipio de 
Bucaramanga y mire Coronel Boyacá, hace aproximadamente 
tres años vino una disputa grande frente a hacer un 
convenio entre la Policía Nacional y la Dirección de 
Tránsito de Bucaramanga y este Concejal que le habla, fue 
uno de los principales opositores a que ese convenio se 
firmará y manifestaba en ese entonces, que la función 
principal de la Policía Nacional no es ponerse a cuidar 
los carros que había en la sociedad de Bucaramanga y las 
infracciones que se cometían, que para eso había una 
Dirección de Tránsito de Bucaramanga y había unos agentes 
y había unas leyes de la República que lo respaldaban y 
siguen existiendo esas leyes y no hace un año se firmó un 
convenio para que la Policía ejerza funciones de Tránsito 
en una dualidad con la Dirección misma de Tránsito y 
perdone la redundancia frente al tema, que es la 
regulación, lo que es la penalización a través de los 
comparendos, los que ejerce la Policía Nacional y 
nosotros en tres años estimó la pelea y un día estaba en 
una campaña no en la mía sino de otro municipio que se 
llama Charta y me decía una persona de las que van de 
civiles de la misma Policía Nacional y me dijo Concejal 
no siga hablando de este tema, este callado, usted que 
gana o que pierde, si sigue allá partiéndose el lomo para 
que la Policía no ejerza funciones de tránsito sino que 
hagan su labor constitucional, que no es esa, puede ser 
que esté ligada en algunos sitios donde no haya 
Direcciones de Tránsito, pero en el caso de Bucaramanga 
no era posible que se hiciera y fíjese que tocó bajarle 
volumen a la cosa porque definitivamente uno piensa que 
el haber manifestado una posición, ahí ya  me había 
mandado un mensaje subliminal para que no siguiera, como 
se dice, molestando frente a ese tema y lo hice hasta el 
final del periodo anterior y muchos de los Concejales que 
están aquí, muchos me acompañaron en el tema y los 
escuchó diciendo de que ya nosotros no podemos mostrar 
nuestra credencial como Concejales frente al tema de lo 
que pasa con el tránsito en la ciudad de Bucaramanga y 
aquí pasó hace un año y fueron muy pocas las voces que se 
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escucharon frente al mismo, de algo que hoy pienso que no 
es legal porque zapatero a tus zapatos y entonces señor 
Coronel Boyacá, eso nos pasa a veces a los que conocemos 
un micrófono acá y no estamos de acuerdo con algunas de 
las cosas que se hacen en necesidad de Bucaramanga; 
entonces simplemente si quiero dejarle esa reflexión de 
que a veces cuando uno entra en el debate, cuando uno a 
veces tiene la razón frente a lo que está pasando, a 
veces le mandan mensajes como esos para qué le digan que 
se quede callado la boca y no meter las narices donde no 
la tiene que meter; entonces nosotros los políticos 
tenemos esa gran particularidad de defender las clases, 
al pueblo, a los sindicatos, a los empleados, para eso 
nos eligieron para eso nos trajeron acá al recinto de la 
democracia, para defender esos derechos de los cuales la 
comunidad, algunos agradecen y otros no, es la vida la 
que está de por medio frente a todas las cosas y por allá 
en la humanidad, en el derecho, que es el bien más 
preciado y al que hay que cuidar y por eso nosotros le 
apostamos a la vida, no importa que todos los días la 
tengamos en peligro, entonces lo voy a dejar ahí porque 
mis Honorables Concejales, aquí al margen izquierdo 
también quieren intervenir, pero hay que contar lo que 
pasa, la historia a veces no se cuenta y por eso se 
vuelve a repetir y eso es lo que ha venido pasando frente 
al tema de lo que nosotros queremos hacer, no es el 
Policía enemigo, es el Policía que trabaja de la mano con 
nosotros para todas las cosas; aquí hablan del fondo de 
seguridad y siempre se incrementa, ya lo dijeron algunos 
Concejales, que creemos que la ciudadanía por encima de 
todas las cosas tenga la seguridad de que la Policía 
cumple su función constitucional, cual es la de cuidar al 
ciudadano, debe para que no se produzcan los delitos de 
castigar a los que lo hacen y en eso respaldamos 
totalmente y se requieren esas fuerzas en algunas 
ciudades, donde a veces la seguridad es inseguridad; que 
días le toque el tema al Coronel Boyacá de algunos 
sectores de la ciudad de Bucaramanga, pero eso no es el 
tema del día de hoy, tenemos la oportunidad de volver a 
invitar al Concejo de Bucaramanga para que hablemos de 
otros temas de seguridad que se requiere hoy en la 
municipalidad, hoy hablamos es de difusión, el plan 
padrino y si verdaderamente nosotros nos sentimos 
respaldados no sólo por el padrino que tenemos sino por 
toda la jerarquía y por cada uno de los agentes y cada 
uno de los grados que tengan en la Policía Nacional; 
muchas gracias señora Presidente. 
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La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra a 
la Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo Acevedo del 
partido Conservador. 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Muy amable señora Presidenta, a la Mesa 
Directiva, a los compañeros, Coronel William un placer 
tenerlo nuevamente aquí en el Concejo, al Personero 
Municipal bienvenido al Concejo nuevamente, a la 
Defensora del pueblo, a la encargada, a la doctora 
Esperanza que ha estado muy atenta a todas las 
invitaciones del Concejo cuando se invita al Defensor del 
Pueblo, ella está muy acuciosa aquí en el Concejo, a 
todos los compañeros, a los padrinos que están aquí 
presentes, muchos hasta ahora los están conociendo, pero 
quiero decirle Coronel que el plan padrino fue creado 
hace varios años para garantizar la vida y la libertad de 
toda la ciudadanía, no solamente de los Concejales, los 
diputados, también los civiles, las juntas de acción 
comunal, toda la comunidad en general, por eso me 
complace que hoy esté aquí el señor Personero porque este 
plan padrino también deben extenderlo en todos los 
barrios, ese sistema de cuadrantes que se nos está 
enseñando, que ojalá volvamos a que nos enseñen bien 
porque no somos capaces en ese medio e instalarla pero 
que ojalá se pudiera hacer este trabajo con los ediles y 
juntas de acción comunal, si bien es cierto, en este 
momento estamos hablando de este tema del plan padrino 
para los Concejales, los ediles, también la junta de 
acción comunal corre un gran peligro en el sector, muchas 
veces por denunciar a los delincuentes, a la delincuencia 
común, a los actos, para tener contento a todo el mundo, 
como dicen los compañeros, es muy difícil, pero señor 
Personero es bueno que este plan padrino lo manejen y lo 
hablen y lo estudien y complementen y este sistema de 
cuadrantes también se le enseña a los ediles y a la junta 
de acción comunal y ojalá a través de la personería, a 
través de la Defensoría al Pueblo se puede hacer y como 
lo dijo el Concejal Henry, el plan maestro que me causó 
curiosidad ese tema, el plan maestro, porque lo buscaría 
si funciona pero sabemos que plan maestro es otro tema, 
pero no sabía que la Policía tenía un plan maestro y este 
tema del plan padrino es un enlace de estas entidades, de 
la misma institución con los Concejales, especialmente y 
para promover los planes integrales de autoprotección, 
pero aquí han dicho los Concejales cosas ciertas; el 
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hecho de llenar una planilla y certificar que nos 
visitaron y anteriormente y muchos Concejales hemos 
comentado que van a nuestras casas a determinada hora, 
cuando nosotros estamos en el Concejo sesionando, a que 
le firmen los celadores o en  la casa le firmen y eso no 
es así, a una hora que nosotros no estamos y tengo 
entendido que no solamente para que firmen una planilla, 
para que lleven el registro allá, sino para mirar la 
viabilidad del edificio de donde vive, del entorno de 
aquí mismo del recinto del Concejo, del sitio donde se 
trabaja, donde se desplaza, como lo han dicho los 
Concejales, salimos a distintos barrios, hay ciertos 
sectores donde no somos monedita de oro para caerle bien 
a todo el mundo y es  delicado en algunos sectores, 
especialmente cuando se tratan temas delicados que atañen 
a la comunidad, pero pienso que se requiere mejorar el 
plan padrino; personalmente lo digo, a funcionado y me ha 
servido en varios momentos, no solamente para Bucaramanga 
sino por el departamento de Santander, me han colaborado 
y sobre todo me ha ido muy bien. Con relación a lo dicho 
por el Concejal el Presidente, el ex Presidente doctor 
Uriel, él tiene toda la razón, mientras fue Presidente le 
brindaron todas las medidas, la Policía lo hizo de manera 
generosa porque eso no depende de la medida de seguridad 
de la Policía, ni depende de la Federación de Concejales, 
eso depende de la Unidad Nacional de Protección, eso 
depende de ellos, de un comité respecto a la unidad 
nacional de protección, el doctor Andrés Villamizar que 
inclusive hemos tenido una reunión y muchos 
inconvenientes con él y le hemos dado muchas quejas al 
Ministro del Interior, porque las medidas de seguridad y 
de las quejas de las amenazas contra las Concejales, del 
100% atienden sólo 20% y eso es mucho, pero como lo digo, 
la Policía no tiene la culpa en ese sentido, ni la 
Federación de Concejales, es la unidad de protección que 
cada vez que tienen un arrume perdone que le diga así de 
quejas, de solicitudes de protección, hacen el estudio y 
convocar a la Federación, a la Policía Nacional, al 
Ministerio y hacen el estudio ordinario, pero miren, les 
tengo una cifra, el año pasado a los Concejales del 2012 
de 1860 Concejales, amenazados con pruebas solamente a 
619 se dio medida de protección, ordinaria pero aparte 
que se le dan las medidas de protección mediante una 
resolución que no les dan la reubicación, no le dan el 
sistema de medios de comunicación especial que le dan, 
una seria de garantías que deben darles, no sea tan lenta 
en el documento la medida de protección personal hacen 
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efectiva y lo reitero, ustedes no tienen la culpa, la 
Policía no tiene la culpa,  es la Unidad de Protección y 
la verdad que hay muchas quejas de todo el país y digo 
Honorables Concejales, que Santander tiene un nivel de 
riesgo mínimo frente a otros Concejos del país que es 
lamentable en el caso de Colombia, pero en Santander se 
ha aumentado, el año pasado dos o tres amenazas, 
inclusive, en campaña algunos recibieron amenazas y sé 
que era por campaña, pero ya después pasaron, pero, el 
año pasado estuvimos pendientes del Concejal, del 
Presidente Uriel Ortiz, del Concejal Edgar y del Concejal 
Cleomedes que ha demandado y que hacemos parte de la 
unidad, pero lamentablemente eso depende del gobierno 
nacional, el año pasado durante el año mataron a seis 
Concejales en el país y en este año dos meses 
prácticamente, tres meses prácticamente, llevamos tres 
Concejales asesinados lamentablemente y de Santander han 
aumentado las amenazas de Concejales por manifestarlo, ya 
que Concejal Cleomedes lo autorizado el Concejal Uriel y 
otros Concejales, pero en el departamento han aumentado y 
tengo conocimiento y ya se envió eso a la unidad de 
protección y amenazas bastante delicadas; entonces para 
decirles que el riesgo es bastante grande y ha aumentado 
y está nuevamente la situación que se vivió en el año 
2002, 2003, contra los Concejales del país y es 
lamentable y/o sostengo una posición a nivel nacional, 
gracias a que Bucaramanga me apoyo en primera instancia a 
la Mesa Directiva del momento, el Presidente friegue 
todos los Concejales de Bucaramanga y las Concejalas, a 
todos que me apoyaron, pero una de las situaciones más 
delicadas es el tema de seguridad de los Concejales, es 
el eslabón más delicado de la democracia porque es el que 
más cerca está a la comunidad y eso no se sabe de donde 
vengan las amenazas, pero como le digo, de las 4300 
amenazas que hay en el país, alrededor de 2000 solamente 
son atendidas. Han declarado la ordinaria, pero 
lamentablemente solamente queda en un registro de la 
unidad nacional de protección, el doctor Andrés 
Villamizar que no nos quiere mucho y se lo he dicho 
porque no quiere a los Concejales, porque no les dan las 
medidas de seguridad y dice que es que le vale mucha 
plata al Estado, lamentablemente; pero más plata le vale 
una demanda y es mejor liderar acciones para prevenir 
antes que lamentar. Agradecerle Coronel su presencia y el 
interés que ha presentado al Concejo de la ciudad por 
escucharnos, pero sé que ustedes también cumplen un papel 
muy importante para trasmitir todas esas inquietudes a 
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nivel nacional, porque unidos nos ayudan, nos escuchan al 
menos, pero tenemos que trabajar más de la mano en este 
plan padrino. Presidenta muy amable y un agradecimiento a 
todos. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Jhon Claro Arevalo del partido ASIS. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO 
AREVALO: Gracias señora Presidenta. A la Mesa Directiva, 
Coronel Boyacá y demás representantes de la Policía 
Nacional de Colombia, sí quiero pues hacer referencia 
acerca de los compromisos constitucionales mediante 
decretos que tiene la Policía con toda la comunidad, que 
es el del Decreto 1355 del 70, esperamos que curse en el 
Congreso un nuevo manual de convivencia, una nueva norma 
de Policía, que va a estar más actual del país, que esto 
ya tiene 70, tienen 40 y tantos años este decreto, el 
1355 del año 70, dice el artículo primero, lo voy a leer 
textualmente: ARTICULO 1o. La Policía está instituida para 
proteger a los habitantes del territorio colombiano en su 
libertad y en los derechos que de ésta se derivan, por los 
medios y con los límites estatuidos en la Constitución 
Nacional, en la ley, en las Convenciones y Tratados 
Internacionales, en el Reglamento de Policía y en los 
principios universales del derecho”. Por qué traigo este 
artículo?; primero porque el deber de la Policía, el 
compromiso que tiene es salvaguardar por nuestra 
seguridad y específicamente en el plan padrino, no sé en 
el caso, tengo mi padrino es el subteniente Niño y él ha 
sido responsable, cuando lo he solicitado siempre ha 
estado ahí atento, me llama periódicamente para ver cómo 
están las cosas, pero siempre he creído que las 
instituciones hacen las personas, en el caso del 
Subteniente Niño, ha sido muy eficiente en la labor que 
se le ha encomendado, quizás algunos Concejales han 
tenido una suerte distinta pero más allá de él como 
persona, sí quisiera preguntar qué es el plan padrino, es 
un plan preventivo, es un plan para que nosotros podamos 
denunciar amenazas o cursos o es acompañamiento desde la 
distancia para que nuestro padrino, si nos roban o si nos 
atracan, él me diga desde lejos, bueno Concejal, coloque 
la demanda porque parece que falta algo; bien, entendido 
muy bien si es para llamarlo y para decirle que estoy 
bien que voy a tal lugar y él me diga pues, buen viaje 
que más puede decir. Entonces o sea no le encuentro fondo 
y quizás haya un desgaste de un recurso humano, 
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cumpliendo una función de intermediario, por si uno tiene 
algún problema a través de él se lo cuenten a un personal 
que tenga un Mayor rango, a un Coronel o Capitán que sé, 
no sé cuáles son los rangos de la Policía, pero no sé, 
consideró que es casi inocuo para uno tener uno para 
quejas y reclamos; insisto, que sea o no, le pasa alguna 
cosa, puede llorar las penas con el deporte que más se 
puede hacer, porque no está ahí como uno cree, tampoco es 
como un guardaespaldas, me parece que es como inocua la 
cosa. Gracias señora Presidenta. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Carlos Arturo Moreno Hernández del 
partido AFROVIDES. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ: Muchas gracias señora Presidenta, saludar a la 
Mesa Directiva, al doctor Augusto Rueda Personero, a los 
compañeros y compañeras del Concejo, al público que nos 
acompaña, al Coronel Boyacá, al Mayor Piñeros y Sargento 
Sanabria y a todos los demás miembros de la Policía 
Nacional que nos acompañan. Decirle Coronel que esta 
reunión de hoy es importantísima. Esta situación que 
usted haya venido aquí a interactuar con el Concejo ya 
que la relación entre la Policía y nosotros debe ser de 
familia, pienso, porque cualquier problema, lo primero 
que piensa uno es en llamar a la Policía, lo digo porque 
si vivo en un barrio pesado como es en el norte, vivo en 
el barrio los Colorados, allí el ambiente es muy difícil 
y la verdad es que muchas veces he necesitado de la 
Policía y el cuadrante ha estado atento, es un importante 
sistema de cuadrantes pero sí sugeriría que se deben de 
rotar Coronel, estos muchachos, se deben rotar porque ya 
se familiarizan con la gente, se familiarizan con el 
grupo de muchachos y ya uno lo llama y le dan la 
información y poco les interesa hacer o ejecutar las 
cosas; entonces pienso que sí se están rotando, como 
dicen, que escoba nueva barre mejor, entonces eso sería 
una sugerencia que diría, rotar a los muchachos de los 
cuadrantes para que no se familiarice mucho con cierta 
clase de muchachos que uno ya sabe qué es lo que hacen; 
decirle Coronel que otra sugerencia que llevaría sería de 
los cuadrantes, no somos sino 19 Concejales y sé que cada 
cuadrante sabe que aquí en este sector vive un Concejal y 
estar prácticamente en contacto en la tarde o en la 
mañana, pero que ojalá todos los días el cuadrante pasara 
por la residencia de uno y averiguaran qué está pasando, 
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como está la cuadra, cómo se siente usted, que personajes 
raros, que sucede en ese sector, porque el plan padrino 
lo veo muy débil y lo digo con franqueza, no porque todos 
los Policías sean malos, porque el 99% de los Policías 
son buenos, si acaso el 1% como en todos lados, será 
malo, pero el 99% para mí son buenos Policías el padrino 
a mí solamente me llamaba cuando tenía que firmar las 
planillas, me decía aquí, gracias a la oficina, Concejal 
necesito que me firmé las planillas y de buena manera le 
firmó porque sé que necesita pasar una relación; porque 
una vez lo llamé porque lo necesitaba y él me dijo, estoy 
en el barrio la Cumbre y yo en el Norte, entonces dije 
que algo con el padrino si están a muchos kilómetros de 
aquí el padrino, pues para mí no es bueno, sería más 
importante que estuviera pendiente el cuadrante del 
sector, por lo menos en Colorados, el cuadrante que ésta, 
debería estar en contacto conmigo, para decirle, me 
movilizó a las seis de la mañana y aunque sea ayúdenme a 
sacar a la principal que ahí me queda más fácil y tengo 
menos riesgo, si saben que la Policía va en la tarde o en 
la mañana a mi casa y la Policía se contacta conmigo; 
otras sugerencias, de día no sé hasta donde sea posible 
que de pronto la Policía nos dieran radio para uno tener 
más contacto con ellos, en el momento en que una acción, 
el radio, pues creo que toda la Policía lo va a escuchar, 
quien accionó el radio y estuviera uno más en contacto 
con la autoridad que para uno es importantísimo tener la 
Policía al lado de uno y contacto con la Policía, sé que 
los malhechores van a ser menos para nosotros pero si lo 
ven a uno desprotegido, ellos saben que en cualquier 
momento que le quieran hacer daño, le es facilito, porque 
dicen por aquí la Policía nunca viene, porque en mi 
sector no hay problemas, entonces el cuadrante nunca sube 
por allá; les he llamado ahorita porque se acaba de 
iniciar el plan padrino en el mega colegio de Colorados 
donde hay 1400 alumnos, ellos en la mañana no tiene 
problema, pero en la hora de salida he sido testigo que 
hay riñas con cuchillo y entonces es bueno que el 
cuadrante que está en el sector, a la una de la tarde, 
esté al lado de la salida del mega colegio y por qué no 
Coronel Boyacá, de darle sorpresa a ese colegio y hacer 
una requisa para que veamos todas las armas blancas que 
se pueden decomisar en este sitio, porque lo he visto, he 
evidenciado que los muchachos cargan su cuchillo y como 
si nada allí, como es manejado por monjas, las monjas 
poco o nada le paramos bolas a eso y de pronto pueda 
ocurrir alguna desgracia en ese colegio; éstas son las 
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sugerencias mías señora Presidenta, por lo demás, lo 
felicito Coronel Boyacá porque los he visto activos en 
enero, frente a manejar los problemas del municipio de  
Bucaramanga y espero que estemos más en contacto, esta 
reunión la debemos hacer más seguido y esas charlas de 
uno tener más cercanía con ustedes; en  este año no hemos 
tenido la cercanía de sentarnos a dialogar, pero nunca es 
tarde para que le demos una dirección a las cosas; muchas 
gracias señora Presidenta. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Raúl Oviedo Torra del Partido AICO 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA: 
Gracias Presidente, saludar a la Mesa Directiva, al 
Coronel Boyacá, William Boyacá, al doctor Augusto Rueda, 
a todos los que se encuentran en este recinto, a los 
Honorables Concejales y Concejalas de Bucaramanga. Sí 
tengo que decir que los dos padrinos que he tenido, por 
lo menos cuando los he llamado están atentos a la 
llamadas mías y me han atendido, primero por el 
intendente Juan Pantoja y ahorita es el teniente Leonardo 
Fabio García que ha estado pendiente de varios temas que 
he tocado, porque lamentablemente a veces hay personas 
que tratan de meterse con la integridad física de uno y 
he tenido la oportunidad de poder dialogar con ellos y 
mirar qué temas se pueden tocar, porque sí quiero decirle 
que el tema de la seguridad de los cuadrantes, se debía 
hacer la intervención en cuanto a los cuadrantes con el 
Policía que maneja la seguridad nacional; en general, en 
este momento no me acuerdo del nombre, con el Presidente 
de la República Juan Manuel Santos hicieron una llamada y 
el Policía llegó a los dos minutos, entonces es 
importante que esto se haga, pero hoy veo con 
preocupación que aquí el doctor Henry Gamboa Meza dice 
que hizo la misma operación y que lamentablemente no tuvo 
la misma reacción por parte de la Policía, en cuanto a 
los cuadrantes de la Policía; pero sí quiero decirle a 
usted Coronel Boyacá, que es importante que nosotros como 
Concejo de Bucaramanga y como Policía Nacional, haya una 
familiaridad, porque es que no se trata de ser uno 
enemigo de la Policía, al contrario, la Policía tiene que 
estar más cerca de uno y ojalá que uno pueda estar más 
cerca de ellos y que haya una relación de familiaridad, 
una relación donde uno pueda contar con estas personas 
para muchas cosas que pueden suceder; mire, quiero hacer 
lo siguiente, le montan a cualquier persona un operativo 
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por extorsión o no, llama una extorsión que le llama uno,  
cobrarle una plata y le montan un operativo por 
extorsión, tuve lamentablemente que hacer uso de la 
Policía y la Policía desfavoreció cuando no era Concejal 
de Bucaramanga, lamentablemente las diferencias del DAS 
para involucrar a uno en una extorsión, porque ahora 
llamar a cobrar a la gente que le deba a uno la plata, es 
un delito, pero cuando vienen aquí uno le ofrece la plata 
o  un alejado favor, entonces ahí sí llegan con cara de 
yo no fui, a pedir el favor y posteriormente me montaron 
este operativo que me lo montaron en la calle 33 con 
carrera 21; logré desenmascarar al del DAS y 
posteriormente no le quise poner una demanda porque lo 
que hizo fue una arbitrariedad conmigo, porque estaba 
cobrando un dinero que me debían, entonces de esta manera 
es lo que nos puede suceder en Bucaramanga y no puede 
seguir sucediendo en Bucaramanga porque muchas personas 
le han montado este tipo de extorsiones, cuando realmente 
no ha sucedido nada y sí quiero decirle que es 
preocupante mirar ahorita las amenazas que tienen hoy en 
día, hoy por hoy los Concejales que es en todo el país, 
que ojalá que el gobierno nacional pudiera atender toda 
esta problemática que hoy tienen los Concejales del país 
y quiero decirles que de verdad aquí se hace uso de los 
dineros públicos, por ejemplo en la salud el dinero 
público se pierde, por qué no invertir en la seguridad 
que es importante para todos los Santandereanos y para 
todos los colombianos, hoy vemos que después de 23 años 
de investigaciones empiezan a meter los esquemas de 
seguridad a la cárcel, con el magnicidio que cometieron 
con Galán, con Luis Carlos Galán Sarmiento; entonces es 
importante que nosotros tengamos en cuenta esto, no hay 
que dejar que el Estado pague, lamentablemente estas 
demandas que van en contra del Estado porque se ha 
demorado muchísimo para dar unos positivos reales en todo 
lo que ha venido sucediendo, pero acá sí quiero decirles 
Coronel Boyacá, que es importante que implementaremos y 
que tengamos una familiaridad en la política y la 
Policía, que seamos una sola familia, que nos unamos, 
porque sí quiero expresar lo que expresó aquí el Concejal 
Edgar Suárez, queda claro que el Policía que era el 
padrino de él se creía que era el dueño del Tránsito o se 
cree el dueño del Tránsito; entonces pienso que cuando no 
haya más, la persona de estas tiene que estar presto a 
mirar el porque es que uno no lo llaman a decirle que 
para que le quiten un parte uno lo llamó porque tiene 
problemas de movilidad, puede ser problema de movilidad o 
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cualquier problema que exista y si él pensaba o el 
piensa, que no estoy mal, es un teniente pero él creía o 
se cree que es el dueño del Tránsito en Bucaramanga y 
lamentablemente aquí no hay dueño de ninguna entidad 
oficial del Estado, aquí somos servidores públicos así 
como la Policía, así somos cualquiera de nosotros los que 
estamos acá como Concejales de Bucaramanga, entonces lo 
que uno quiere es apoyarse en la Policía y buscar como 
apoyo y ojalá lo que vuelvo y repito, tener una 
familiaridad y convertirse en amigos porque de eso se 
trata, para poder tener una reacción inmediata; realmente 
eso era lo que quería expresar Coronel, perdón Coronel 
Boyacá, es importante que tengamos en cuenta de verdad 
que la Policía y la política ojalá que fuera una sola 
familia; muchas gracias señor Presidente. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Christian Arguello del Partido Verde. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN ARGUELLO 
GOMEZ: Gracias doctora Sandra, un saludo especial para 
usted, para la Mesa Directiva, para los compañeros; señor 
Coronel me complace saludarlo. Nosotros en esta 
Corporación, nuevamente, sé que es una persona amable, 
diligente, lo que puedo decir es que no he buscado lo 
encontrado y he tenido esa amabilidad de su parte y por 
eso le reconozco su trabajo. Saludar también al doctor 
Augusto, a la representante de la Defensoría del Pueblo 
muchas gracias por acompañarnos; simplemente tengo es un 
aporte Coronel, creo que el plan padrino tiene 
deficiencias, existen deficiencias en la medida en que 
nosotros escuchamos que a uno le funciona y otros no, 
entonces existen deficiencias, creo que podríamos 
replantear el tema del plan padrino, creo que podríamos 
buscar centralizar esa responsabilidad de protección en 
el caso de los Concejales, centralizarlo en alguien que 
tenga la autoridad, que tenga la dirigencia, que tenga la 
capacidad de poder resolver cualquier situación de 
seguridad de un Concejal, nosotros buscamos a nuestro 
padrino en algún momento, tenemos a veces dificultad, a 
veces podemos aceptar comunicarnos con él, a veces tienen 
el teléfono apagado porque está descansando y tiene todo 
el derecho, a veces el celular también se puede 
descargar, pero si nosotros encontramos en el Coronel 
Boyacá, una persona que centralice las llamadas de los 
Concejales y que sea una persona directamente responsable 
y encarga a la seguridad de nosotros, que tenga la 
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facultad de poder delegar eso, de una manera rápida y 
resolver, creo que va a ser mucho más eficiente, mucho 
más ágil, porque si cuando escuché a mis compañeros en el 
caso particular escuchamos que a veces funciona y a veces 
no, a una persona le va bien y otras no le va tan bién, 
entonces podríamos buscar un mecanismo, centralizar esa 
función en alguien que nos pueda dar una solución mucho 
más rápida, la inseguridad la está viviendo la ciudad 
todo el tiempo, creo que la inseguridad va a seguir 
aumentando por las mismas situaciones de índole económico 
social, por tantas situaciones que se dan, viviendo en la 
medida que la ciudad va creciendo en su población y en su 
mismo desarrollo, pero creo que hay que buscar más que en 
los problemas, lo que puede estar sucediendo, la 
solución; y hay que centrarnos en la solución, que 
nosotros podamos contar con ustedes como siempre lo hemos 
hecho, pero de una manera mucho más ágil y efectiva, 
dirigente y práctica y creo que esa puede ser o por lo 
menos, ese es el aporte que puedo hacer Coronel, que 
podamos tenerlo a través de alguien que ustedes 
consideren que tiene la facultad humana, la facultad 
administrativa, la capacidad de sentido común y la 
reacción rápida que debe tener una persona que se le 
delega la responsabilidad de acompañarnos en las 
diferentes instancias o momentos en que un Concejal 
necesite de respaldo, del acompañamiento de la Policía; 
Coronel me da mucho gusto saludarlo nuevamente y 
bienvenido a esta Corporación, muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
La  Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Christian Niño del Partido de la U. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Que bien Presidenta, Señor Vicepresidente, a mis 
compañeros del Concejo un saludo, Coronel doctor Augusto, 
doctora Esperanza, nuestra Defensora del Pueblo. 
Realmente pues cuando vienen estas amenazas, cuando 
vienen todas estas cosas es como cuando buscamos al 
Coronel, el sueño dorado de la ayuda de la Policía, le 
decía acá al doctor Christian Argüello que generalmente 
el plan padrino si funciona, eso es una mentira que no 
funcionan, con el respeto de todos mis compañeros del 
Concejo; ustedes no son padrinos de algún chino? Cuándo 
lo visitan? cuándo le llevaron un regalo? nunca o sea 
realmente el plan padrino si es lo que somos nosotros 
como padrinos, cuándo atendemos nosotros a los ahijados, 
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nunca, igual nos pasa a nosotros con el plan padrino; 
Coronel el año pasado no acepte el plan padrino, no 
acepte por una sencilla razón, hasta mayo del año pasado 
vinieron y como dice el doctor Jaime Andrés, al pie de la 
dirección de la casa, de la oficina, tal y tal, dije el 
sitio en el que manifestó, hoy es en la empresa, y van 
periódicamente, dos veces por semana, tres veces por 
semana, y van los agentes muy formales ellos, muy buenas 
personas, no así en la visita muy bien todo y va muy 
bien, no puede decir que fueron ellos, pero como a los 15 
días volvieron y estaban por el carro mío que lo tenía mi 
señora y el carro del mi hijo que estaba ahí parqueado, 
en la visita no dejaron recuerdo, nos clavaron dos partes 
entonces uno se pone a mirar y no hay consistencia   
Coronel, en lo que nosotros aquí hablamos del plan 
padrino y lo que nosotros vivimos con el plan padrino, no 
puedo decir que cuando me atracaron a mí fue culpa de la 
Policía, nunca lo he dicho, pero como era Concejal y en 
mi afán de buscar la protección, llamé a mi padrino, 
llamémoslo así y el muy amable me saludó y le dije mano 
me acaban de atracar, él me dijo ya llamó y le dije 
porque no viene? él dijo es que estoy en Arauca, estaba 
cerquita, está trabajando; pienso que nunca le he echado 
la culpa en el atraco a la Policía, jamás, es culpa mía, 
hay una situación mi Coronel, cuando nosotros hemos 
presentado quejas acá, como la que está presentando mi 
compañero de bancada el doctor Cleomedes Bello Villabona, 
como la que presentó el año pasado en ese tiempo el 
doctor Uriel, la misma situación de Edgar, del doctor 
Dionicio, a mí un tiempo me amenazaron, pero 
afortunadamente fue muy corto, pero cuando nosotros hemos 
puesto nuestras quejas, lo que dice la doctora Carmen 
Lucía, desafortunadamente como que no le ponen a uno 
atención; en el Concejo me siento seguro el que está acá 
el teniente Sanabria, no es el título, él está muy 
pendiente de nosotros, no es ni de todos, me parece algo 
muy bien, acá en el Concejo nosotros no tenemos problema, 
el problema es cuando salimos a la calle lo que nosotros 
experimentamos, es una sensación de desamparo como que no 
estamos en estos momentos seguros; el doctor Uriel 
terminó su Presidencia el 31 diciembre, el primero no 
tenía seguridad, a nosotros iban a la empresa y nos 
visitaban y nunca más volvieron, ni por partes, jamás 
volvieron y seguí siendo Concejal, no saqué la más alta 
votación pero seguí siendo Concejal o sea Coronel, 
realmente este es un plan que vale la pena, la verdad me 
acogí a la cartilla que usted me envió con la persona que 
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me dijo que era el padrino, una cartilla que me dieron 
consejos de seguridad y esa cartilla la he estudiado 
fácilmente, dos veces me la he leído y digo y empiezo a 
chulear en esto he cumplido, en esto he fallado, que no 
seamos tan visibles, que mantengamos una imagen baja, que 
esto, que lo otro, entonces realmente nosotros debemos 
procurar porque nosotros seamos los más seguros, que no 
dependamos de la Policía, que dependamos más de nosotros 
en nuestra seguridad que la misma Policía, porque todos 
lo han dicho, que es lo que experimenta uno en un retén 
de la Policía, ya no saco la credencial, saco mis 
documentos y me voy; en alguna oportunidad cuando tenía 
un almacén en la carrera 14, paré a recoger un documento, 
no me bajé del carro, entonces vino la Policía “señor, 
que se mueva”, así con los gritos de siempre, le dije 
mano están trayéndome unos papeles, que se mueva, le dije 
mano espere que me están trayendo un papel, se me salió 
lo Santandereano, no, sin groserías, porque eso es 
prohibido en la iglesia y me dijo a muy groserito, cuando 
me llegaron como 20 Policías, bueno, si, no me atreví 
como el doctor Uriel a pelear, porque me hubieran 
desbaratado y cuando pidieron los documentos le entregué 
los documentos y le dije como porque me van a ser el 
parte, entonces un Policía que estaba ahí, fue hace un 
año, el tiempo en que subieron a unos amigos de nosotros 
de la alcaldía del Concejo en la salsa porque habían 
bailado y habían tomado, un Policía dijo cuidado que ese 
es Concejal, me dijo no señor, que se vaya; le dije ah 
bueno, gracias y me fui Coronel; pienso que este problema 
usted no lo puede resolver, pero el problema de nosotros 
como políticos ante la Policía, es la mala imagen que 
nosotros tenemos, ahí un senador de la U, Merlano lo 
destruyeron por qué, se las tiro de mucho porque era 
senador y sencillamente en una borrachera perdió su 
credencial, afortunadamente aquí en el Concejo nosotros 
no tomamos, pero Coronel realmente lo que nosotros 
vivimos como Concejales respecto a la Policía, no tengo 
problema, sé que ninguno de acá tiene problemas, no tomo, 
no tengo problema de esa naturaleza porque siempre lo 
paran a uno es para eso, por manejar borracho, pero a mis 
compañeros que han tenido situaciones, han tenido que 
pasar tragos muy amargos, entonces solamente pediría más 
bien, mejor trato de muchos padrinos, mucha más 
consideración con los Concejales acá de Bucaramanga, 
somos 19, que nos tengan más en cuenta, que no muchas 
veces cuando nosotros llegamos es maltrato y eso no está 
bien mi Coronel, que nos maltraten a nosotros por el 
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hecho de ser políticos, a mí  me ha pasado tres veces por 
eso no volvía mostrar la credencial; en una oportunidad 
le dije mano soy un Concejal e iba con mi señora y con mi 
nieta y dijo a mí qué me importa que usted sea un 
Concejal, a mí me muestra todos los documentos y le dije 
que me devolviera mi credencial y no me la quería dar se 
la rape y le dije démela que es mía y le dije tome mis 
documentos ahí está la cédula, el pase, allí están todos 
los papeles que me pidieron, entonces al final el hombre 
me dijo, señor muchas gracias, le dije muchas gracias, 
nunca más podría mostrar la credencial porque pienso que 
es más delicado mostrar la credencial porque uno como 
político es más peligroso que como ciudadano para la 
Policía; entonces mi Coronel, con todo el respeto y la 
admiración que le tengo a usted, porque como hablamos 
acá, usted es todo un caballero, los que están acá son 
unos caballeros, nuestros padrinos lo único que no nos 
dan el regalo, pero son unos caballeros pero el plan 
pienso que tocaría revisarlo porque no se trata de venir 
a poner unas firmas ahí, de cosas que uno no sabe, a 
cambio del plan padrino entonces mi Coronel, pienso que 
es un plan  que se debe revisar si no funciona, para qué 
tenemos cosas que no funcionan?, hagamos cosas que 
funcionen; por lo demás, pienso que lo demás, de los 
otros temas, son para otra ocasión, pero creo Coronel que 
estamos acá para mejorar, pienso que este aporte nos 
puede servir para mejorar mucho lo que nosotros queremos 
realizar como Concejales; muchas gracias señora 
Presidenta, muy amable. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona del Partido 
de la U. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: Gracias señora Presidenta; quiero saludar muy 
especialmente a todos los amigos de la Policía en cabeza 
de el Coronel Boyacá y a la representante de la 
Defensoría, al señor Personero y todos los que se 
encuentran en el día de hoy. Primero que todo quiero 
agradecerle al Coronel Boyacá por la diligencia que hizo 
en el tema que me sucedió en los días anteriores, sé que 
la atención fue inmediata y bueno, pues uno no sabe qué 
hacer en esos momentos, que nunca esperamos, pero Coronel 
si quiero decirle que el plan padrino señora Presidenta, 
tienen que mejorarlo o cambiarlo, ese es un tema que no 
da ningún resultado, Coronel creo que usted puede llevar 
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una iniciativa ante las altas esferas de la Policía 
Nacional y cambiar esa situación de los amigos que están 
ejerciendo el plan padrino, tienen la culpa Honorables 
Concejales, tuve un padrino, un sargento del CAI de San 
Pio, no sé si fue que ya salió y tuve que desplazarme a 
un municipio fuera de aquí, hacia García Rovira; lo llamé 
y le dije al padrino qué necesitaba, que como en el plan 
dice que uno tiene que informar cuando uno se va a 
desplazar fuera de la ciudad, y lo llamé y él me contestó 
y me dijo que no puede llamar a ningún superior porque lo 
regañan, entonces si eso, no puedo hacer eso, por fortuna 
llamé al General que hoy está en Medellín, al General 
Mendoza y el general Mendoza llamó a su vez al Coronel de 
la Policía de Santander y el Coronel de la Policía de 
Santander llamó a un Mayor de la Policía en Málaga y eso 
fue rapidito, pero si ellos no tienen la autoridad y no 
tienen la capacidad para llegar a las esferas de la 
Policía, superiores, para que ponerlos en este trance mi 
Coronel, eso es ponerlos ahí a ser un ejercicio que no 
tiene sentido y si de golpe perder tiempo para otros 
menesteres que tiene la Policía y creo que debemos 
cambiar; mire señora Presidenta, de esta plenaria debe 
salir una conclusión, debe salir una conclusión y debe 
salir un objetivo propuesto por cada uno, aquí ya 
escuchamos a cada uno de los compañeros del Concejo señor 
Personero y tenemos que sacar una alternativa diferente a 
este tema, por fortuna aquí han habido amenazas y no han 
pasado a mayores, pero mire, uno cuando veían al 
compañero Uriel al compañero Edgar y al compañero 
Celestino y al compañero doctor Diego Fran, como se llama 
al compañero Pedro Nilson, los veía algo o no, con sus 
guardaespaldas y a uno le causaba curiosidad y decía pero 
como no nos había sucedido nada a nosotros en carne 
propia, uno cree que es tomando el pelo, pero cuando a 
uno le pasa, uno sabe la magnitud de tener una amenaza 
venga de donde venga, por insignificante que sea, por 
insignificante que sea, pero cuando se tiene una amenaza 
Coronel, la cosa es distinta porque uno cualquier cosa le 
incomoda, cualquier cosa le preocupa y por eso señora 
Presidenta, Coronel y compañeros, debemos sacar una 
conclusión diferente, el plan padrino no es una garantía 
para ninguno de los compañeros, no por los que lo ejercen 
sino por la misma forma, por la misma situación, porque 
ellos están en otra cosa diferente, de vez en cuando se 
acuerdan del ahijado y eso es muy esporádicamente, oiga 
tengo un ahijado por ahí botado, como decía el compañero 
Christian, vamos a ver si les damos un helado y eso sí es 



FOLIO 37 

 

lo que sucede, entonces eso no tiene representatividad, 
que diga usted hombre, tengo la garantía de tener una 
seguridad de tal manera, que para qué Coronel perdemos 
tiempo en este tema, que no va a tener  ningún efecto 
real con los compañeros; por fortuna miren, nosotros aquí 
hay diversidad, ya que nosotros respetamos cada uno de 
esos que siempre he dicho desde que llegué como Concejal, 
que las discusiones se hacen dentro del Concejo de esta 
puerta hacia atrás son nuestros amigos, nuestros 
compañeros, pero, llegar o no al Concejo de Bucaramanga 
no es fácil, creo que si no me dejan mentir, se 
presentaron en la contienda anterior más de 280 personas 
y tuvimos la fortuna de llegar 19, Coronel quedaron 260 
en la calle, rajando de nosotros, se quedaron 200 y pico 
de personas diciendo quiénes somos los Concejales de 
Bucaramanga, si les pido a mis compañeros que hablemos de 
eso, 260 que están dándole la vuelta a Bucaramanga habla 
alguno bien de nosotros o están tocados porque no 
pudieron llegar, la belleza de la democracia; nosotros 
presentamos el nombre e hicimos un ejercicio y el 
ejercicio se hizo en franca lit. y en eso, por eso 
tenemos la creencia de estas personas hay 20 personas que 
están a toda hora mirando por la espalda a ver un error, 
porque son los que nos siguen por la curul y ese es el 
tema, el pan de cada día, por eso somos tan vulnerables 
Coronel, por eso es la vulnerabilidad de este tema, 
porque hay mucha gente que quiere llegar a obtener una 
credencial y como no se tiene, entonces hay que buscar la 
forma de acallarlo, hay que buscar la forma de cómo 
llegar allá a reemplazar a cualquiera de nosotros y eso 
me sucedió a mi, mañana le puede suceder a cualquiera y 
le estará sucediendo a mucha gente en el país, de tal 
manera Coronel que sé de la capacidad que se tiene y sé 
que lleva un buen tiempo aquí y conoce la situación de 
Bucaramanga porque lo he escuchado y  he visto su actuar, 
su responsabilidad como comandante, subcomandante, y 
cuando estaba el comandante lo ha hecho de la mejor 
manera y aspiramos de una solución diferente, miremos a 
ver que otra alternativa podemos, entre todos tener y de 
verdad algo que sea benéfico para todos, para la Policía, 
para la ciudadanía, este es un tema el problema de una 
amenaza no sólo para uno sino por el entorno familiar, 
para todo mundo, para los mismos compañeros, la zozobra 
no solamente para el amenazado sino para todos, porque al 
fin y al cabo todos hacemos el mismo ejercicio y todos 
venimos al mismo sitio de trabajo y además después de 
salir aquí cada uno a decir sus dificultades de fuera y 
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dentro del Concejo de Bucaramanga, por eso sí quiero que 
de verdad busquemos una alternativa totalmente distinta, 
que miremos desde luego los que han estado pendientes han 
tratado hacer lo mismo, que han podido, pero no tienen la 
capacidad técnica, la capacidad para que esto sea más 
efectivo y todos han tenido aquí el mismo sentido de lo 
que han conversado, de lo que hemos hablado y el señor 
Personero y la Delegada de la Defensoría del Pueblo han 
escuchado cada una de las intervenciones de nuestros 
compañeros y todo apunta a que no he tenido ninguna, no 
ha sido exitoso este objetivo que se ha puesto la Policía 
y creo que podemos presentarle otro tema diferente en lo 
que tiene que ver con el Concejo de Bucaramanga Señor 
Coronel, creo que no podemos dejar avanzar el tiempo, no 
podemos  dejar que las cosas sucedan, no podemos que haya 
un siniestro del Concejo de Bucaramanga, aquí ya se han 
presentado casos y que por fortuna han salido en mejores 
condiciones y creo que nosotros debemos seguir avanzando 
en este tema señor Coronel, en manos de ustedes estamos 
prácticamente; mire en el tema de lo que hablan aquí, de 
lo de tránsito, que no es el tema para el día de hoy, 
pero sí fuimos de los que controvertimos el convenio 
porque era quitar más de cien Policías que debían estar 
prestando la seguridad a la ciudad de Bucaramanga y hoy 
están dedicados a dar vueltas en una moto muy bonitas, 
por cierto en unas motos muy chéveres, en la ciudad de 
Bucaramanga, pero que ellos no están pendientes de la 
seguridad, están pendientes de Pedro Pablo que es el 
único que les interesa o sea del pico y placa, entonces 
ese es un tema que están subutilizados Coronel, siempre y 
sigo insistiendo, están sub utilizados, que cuando estaba 
el Coronel Yesid, el General Yesid, hasta que se acabó el 
convenio, porque hubo un convenio en ese entonces y 
cuando llegó él se acabó el convenio, entonces los 
Policías que venían de la escuela de Carabineros de 
Vélez, unos Policías todos esbeltos duraron aquí como 
cinco meses o seis meses, manejando tránsito y usted veía 
que eran como unos 30 o 40 Policías, unos muchachos que 
venían de hacer ejercicio, que estaban trabajando en la 
Policía y a los seis meses se los veía ya como la Policía 
del vecino país de Venezuela, bien gordos y bien 
fortachos, por qué? porque no hacían ejercicio, porque no 
tenían otra cosa que pararse en la 36 a mirar a ver qué 
pasaba con los vehículos de Bucaramanga, están 
subutilizados, hay un cuerpo de la Policía subutilizado 
en Bucaramanga, porque ese cuerpo de Policía se debe 
utilizar para la seguridad, para la seguridad que tanto 
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los necesita y creo que en el Concejo que hizo aquí el 
señor Presidente de la República, hablaba de Bucaramanga 
como una de las ciudades más seguras, la importancia de 
la seguridad, pero para ese tema necesitamos más 
compromiso en lo que tiene que ver con la Policía 
Nacional y desde luego, el Concejo de la Administración 
Municipal siempre le ha prestado también el apoyo que ha 
necesitado la Policía Nacional, de tal manera que Señor 
Coronel, gracias por su voluntad, gracias por la 
diligencia que ustedes tuvieron y que han tenido, pero sí 
creo que podemos replantear, podemos mirar, podemos hacer 
una reunión cuando usted lo quiera, cuando se crea 
conveniente, en el comando de la Policía o aquí mismo en 
la Presidencia, para tomar determinaciones prontas y 
seguras, para lo que tiene que ver con los compañeros y 
sobre todo, con la institución del Concejo de 
Bucaramanga; gracias señor Presidente. 
 
La Presidenta agradece y después de haber escuchado todas 
las intervenciones de los Honorables Concejales vamos a 
dar paso para que el Coronel William Alberto Boyacá nos 
dé respuesta frente a las inquietudes e interrogantes 
manifestados por ellos. Tiene entonces usted la palabra, 
comentando también que si algunas de las inquietudes 
manifestadas requieren de una profundidad del caso le 
agradezco hacerlas llegar por escrito. 
 
INTERVENCIÓN DEL CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACA, 
SUBCOMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
MEBUC: Muchas gracias señora Presidenta, aquí tomé atenta 
nota de todas las 17 intervenciones que se dieron. 
Aclararle algo, el plan padrino es un programa adicional 
a todo lo que tiene que ver con seguridad; de hecho la 
doctora, la Presidenta Carmen Lucía hablaba de la Unidad 
Nacional de Protección que se creará para eso, quisiera 
decirle, pues agradezco la interpretación de ella y 
recordar eso, porque ella como Presidenta de esta 
agremiación de Concejales de Colombia, si bien es cierto 
y lo ha dicho, que la Unidad Nacional de Protección tiene 
a cargo los estudios de nivel de riesgo y la competencia 
para asignar esos esquemas y dar medios a toda esta 
comunidad, entre otras comunidades de servidores públicos 
están los diputados y Concejales, de hecho ellos tienen 
una gran responsabilidad, ellos dependen del Ministerio 
del Interior de la Policía Nacional creó este programa, 
teniendo en cuenta que muchas personas, servidores 
públicos, en la medida del dinamismo delictivo del país, 
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necesitaba que la Policía estuviera más cercana y que 
pudiera brindar algún tipo de apoyo a esas comunidades 
que de una u otra forma no tenía escoltas personales, ni 
eran partícipes de aquellos programas que el Estado les 
da para su seguridad, por eso es un programa interno de 
la institución y quisiera que sepan qué es el plan 
padrino?. Quisiera decir que nuestra institución en la 
directiva operativa de la Dirección General, donde nos 
dictan los lineamientos del plan padrino para diputados y 
Concejales, es el conjunto de acciones preventivas de 
seguridad preventiva de seguridad, cuyo fin primordial es 
la atención oportuna a inquietudes y/o sugerencias en 
materia de seguridad, sugiriendo la interlocución frente 
a Diputados, Concejales y la Policía Nacional, actuando 
al fortalecimiento de la democracia territorial; voy a 
ser un poco extenso, párrafo muy corto, que sigue ahí 
teniendo en cuenta que durante los últimos años los 
Diputados y Concejales, ha sido una de las poblaciones 
más afectadas por el accionar de grupos armados ilegales 
y de la delincuencia común, registrándose hechos contra 
la integridad de estos servidores públicos. La Policía 
Nacional viene liderando el fortalecimiento de las 
acciones preventivas de seguridad, mediante un programa 
plan padrino, los cuales están encaminadas a promover el 
tema de seguridad entre los Diputados y Concejales de la 
institución, así como lograr una interacción directa a 
través de la Policía entre paréntesis, padrino designado, 
con el propósito de atender de manera oportuna 
inquietudes, sugerencias y orientaciones relativas a la 
seguridad de estos miembros de las corporaciones 
políticas administrativas, que no poseen esquemas de 
protección asignados por la Policía o por la Unidad 
Nacional de Protección, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad vigente, esta es como la definición que 
nuestro Concejal nos pedirá allí, sobre lo que es el plan 
padrino, para el conocimiento de todos ustedes, recibidas 
estas inquietudes, debo manifestarles que se entra a 
analizar y a mirar cómo podríamos replantear la atención 
de ese plan padrino institucional, que lo que busca es un 
acercamiento y recibir esas inquietudes y sugerencias que 
son pertinentes para ustedes y cada uno de los Honorables 
Concejales y Diputados, que trae esta directiva operativa 
policial para empezar a mejorar. De hecho he anotado aquí 
todas esas situaciones que nos permiten de manera muy 
pronta, llegar a cada uno con la solución que nos 
permitan como lo dice la definición de nuestra directiva 
operativa permanente, estar en una mejor relación y 
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comunicación para con los beneficiarios de este plan 
padrino, que nos comprometemos a mejorar el cuadrante que 
tiene una función dentro del plan padrino, claro, pero no 
podemos darles sólo esa misión porque lo que resulta que 
el plan nacional de vigilancia por cuadrantes, es el que 
atiende entre otras funciones de acercamiento a la 
comunidad, es el que atiende los diferentes motivos o 
casos de Policías que sucede en las jurisdicciones de 
esos cuadrantes, obviamente le permite en su momento 
atender rápidamente la llamada de uno de ustedes, pero 
debemos tener en cuenta que ellos tienen una función 
además de comunitaria operativa, en atender los llamados 
de diferentes comunidades para solucionar los diferentes 
motivos o casos de Policía que se presenten, el cuadrante 
tiene una función específica propia dentro de lo que se 
manejan del plan padrino pero no puede ser obviamente 
única función, porque no es lo que persigue 
exclusivamente el plan nacional de vigilancia comunitaria 
por cuadrantes, decirles que no sabría y la idea la digo 
con mucho respeto y lo digo como un ejemplo, hace poco a 
mi padre lo tuve que sancionar en Bogotá y tengo cómo 
probarlo, mi padre cometió una infracción de tránsito, lo 
primero que hizo fue llamarme, a mi me parece un oficial 
de la Policía Nacional y por eso lo único que le dio fue 
para ser muchacho de tránsito, quien es un intendente, me 
acuerdo tanto, le dije hermano, cometió un error o no lo 
cometió y me dijo sí señor es que se pasó el semáforo en 
rojo, haga la infracción que tenga que hacerle, cumpla 
con su misión, puedo ser Coronel, mi padre es mi padre, 
pero él tiene que cumplir con la ley y así fue 500 o 600 
y pico, no sé cuánto pagó, pero de hecho a mí como 
funcionario público y como oficial de la Policía Nacional 
lo que me obliga es cumplir la ley, cumplir las normas y 
de hecho así se lo hice saber a mi padre y de hecho tuvo 
que pagar allí lo que tuvo que pagar y lo demás, lo que 
quiero es que la Policía no se vea como un enemigo, que 
perciben algunos, no en todos, gracias a Dios que ven al 
Policía lo que decía el señor Concejal, en efecto Merlano 
y lo anunciaron durante muchos años, por un periodo de 
mucho tiempo, desde que sucedió el incidente y lo que 
vino después, son sanción y todo lo que hubo aquí que fue 
la Procuraduría la que toma la decisión de lo que pasó 
allí y cuando uno revisa la sentencia o la argumentación, 
pues obviamente se advierten equivocaciones de parte del 
Honorable Senador en su momento, lo que diría es que si 
la Policía está trabajando y es a diario, lo hacemos a 
diario, de manera permanente y tenemos unos esquemas de 
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una pedagogía para volver al Policía a ser lo más culto, 
más amable, que tenga una cultura policial que le permita 
que el ciudadano lo vea con respeto, con admiración y no 
como de pronto algunos, no muchos y sé que son muy pocos, 
todavía manejan lenguajes no apropiados y actitudes no 
propias de un servidor público como es el Policía, de 
hecho se trabaja arduamente en eso, hay un tema de 
cultura policial que se trabajan con siete focos de 
atención que no nos menciono en el momento, pero son 
siete focos de atención que no están permitiendo que 
nuestro Policía cambie esta actitud, cambie ese lenguaje, 
cambie esta forma de proceder antigua, arraigada, que 
traíamos de épocas anteriores, de hecho muchos de ustedes 
lo han dicho y muchos ciudadanos me lo han dicho a 
diario, que están viendo esos cambios en actitud y 
cultura institucional, para atender al ciudadano; ruego a 
Dios primero que todo y a todos ustedes, no ver al 
Policía como un enemigo, simplemente como lo dijimos 
algún día en un escenario, con unos problemas que se 
presentaron allí, también es que a todos nos obligan el 
cumplimiento de la ley, el cumplimiento de las normas de 
tránsito y todas las diferentes normas que gobiernan en 
el país y en el entendido de disculpa, de que no lo tiene 
claro que me lo podían, que en un Estado de derecho se 
rige por normas constitución y leyes y pues obviamente 
estamos todos obligados a cumplirlas y de hecho 
obviamente la Policía tiene otras funciones, teniendo la 
obligación de cumplir, tiene la obligación de hacer 
cumplir aquellas normas que todos tenemos dentro de este 
Estado democrático y social de derecho, nos obliga a 
seguir; la Policía está trabajando, testigo en esto 
esperamos que nuestros Policías sigan mejorando en su 
cultura y en su trato al ciudadano ese es uno de los 
derroteros y que créame que a muy corto o mediano plazo, 
ya se están viendo las mejoras y sabemos que esto tendrá 
un punto de quiebre, que estará parejos a comunicación 
ciudadano Policía, político Policía, lo digo con respeto, 
puede estar equivocado, en ejemplos, no vienen pues 
obviamente cuando revisa uno toda la actuación pues 
obviamente vemos que muchos Policías hacemos, me he 
dejado requisar en Bogotá muchas veces que salgo con 
amigos en Bogotá y llego allá y muchos me dicen saque el 
carné que me requieren, no tengo problemas pues 
obviamente no estoy aquí para dar ejemplos, pero 
obviamente el llamado es a quien, si bien tenemos que 
mejorar en nuestra actitud para hacer las cosas, en 
nuestro lenguaje, en la diversidad que tienen aún algunos 
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para atender a los ciudadanos y a los políticos como se 
dice acá, pues los invito también a reflexionar al 
respecto de estas conductas que no son de acá, que son de 
otros que públicamente han salido en otras ciudades y 
demás, para que miremos que obviamente en las normas, 
tenemos que cumplirlas igual que todos; en el tema de la 
tecnología, está empezando esto, advierto algunas 
situaciones, iniciando el de algunas equivocaciones de 
algunas imperfecciones pero este tema del celular y 
llamar el cuadrante, ya empezó, eso empezó el día sábado 
acá en nuestra ciudad, Policía metropolitana de 
Bucaramanga, pero que admiten algunos errores empezando, 
los vamos a corregir y ya estamos haciendo pruebas 
internas para con nuestros cuadrantes, en diferentes 
estaciones y lugares de la ciudad, que nos permita a un 
corto plazo que ese sistema funcione 100%, bien; la idea 
es que nuestros ciudadanos tengan una comunicación rápida 
y directa con el cuadrante más cercano que pueda atender 
su requerimiento de Policía; también debo decir que el 
123 va a mejorar, estamos educando Policías para estar 
aquí atendiendo las diferentes solicitudes de la 
ciudadanía, de la comunidad, para que también sea otro 
canal de comunicación, que es el más antiguo diría, mejor 
en tecnología y en atención al ciudadano y que como eso, 
ustedes van a tener allí de sus celulares, en sus medios 
tecnológicos, sea efectiva y no sea sólo un canal de 
comunicación, sean uno o varios los ciudadanos y ustedes 
Honorables Concejales, para recibir oportuna respuesta a 
sus solicitudes de la Policía Nacional. También vemos que 
hay diversidad de criterios, veo que a muchos le ha 
funcionado el plan padrino, vamos a mejorarlo, me 
comprometo a que esto, va a tener una solución pronta y 
tienen que verse los resultados por nosotros; allí 
tenemos que ejercer, me comprometo a eso, me comprometo a 
solucionar estos problemas, me comprometo a mostrar una 
nueva cara del plan padrino, lo voy a iniciar 
inmediatamente terminada esta reunión y para terminar, 
cuando uno mira la palabra Policía, cuando no a la 
filosofía a lo que es el ente policial, la palabra 
Policía, uno revisa que es el poder de Policía, la 
función de la actividad de Policía, uno ve como el 
tránsito, si es una función de Policía, si es la Policía 
la que tiene que regir esto, sé que fallan, se que hay 
que mejorar allí también en este concurso del poder de 
Policía de Tránsito, Policía Nacional, para mejorar 
algunas situaciones que ha presentado allí, pero sí, qué 
criterios encontrados en ese tema, debo decirle que la 
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comunidad y mucha comunidad, ha aplaudido eso, porque 
también ha dado resultados operativos de tránsito, 
encontrándose con aportes ilegales de armas, desarmándose 
a delincuentes en las calles, ellos patrullarán porque 
ellos también patrullan la ciudad, porque los cuadrantes 
de responsabilidad en tránsito, tienen allí, ellos no 
pierden la esencia del Policía, porque se colocan un 
brazalete de tránsito, a ellos también se les exige en el 
tema operatividad y también la cumple, en la medida de 
sus posibilidades; que no tenga que ver allí con el tema 
de movilidad y atención a las normas de tránsito, muchas 
personas también aplauden que haya Policía de Tránsito 
por la autoridad que infringe la Policía Nacional, 
acompañamos a todos los procedimientos que hace la 
Dirección de Tránsito y de los policías, porque al ver el 
verde embestido de autoridad, pues allá obtienen mejores 
resultados, vamos a tratar nuestra actividad, tenemos que 
ir supliendo algunas deficiencias que tenemos pero 
también debemos tener en cuenta resultados aquí, muy 
positivos, con lo que tiene que ver con la invasión que 
realizan los vehículos y motocicletas en la ciudad y en 
eso ha sido parte nuestra unidad de tránsito. Muchas 
gracias señora Presidenta, con el compromiso de mejorar y 
que se vea mejor la función del plan padrino y todo lo 
que aquí se nos ha expuesto, muchas gracias a los 
Honorables Concejales por su atención. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Edgar Suarez, tres minutos para que 
por favor intervenga. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ: Miré Coronel, quiero decirle lo siguiente, 
nosotros también hemos tenido que pagar todos, partes, 
nosotros mismos acá, mínimo desde que somos Concejales he 
pagado como unos tres, entonces nosotros mismos estamos 
aceptando las normas; a nosotros hoy día cuando los 
amigos lo llaman para eso, nosotros ni siquiera le 
decimos que podemos ayudar para hacer ese tipo de favores 
porque ese tipo de favores ya no existen para nosotros, 
por otro lado, el tema de las requisas, nosotros tampoco 
estamos nunca en contra, eso nosotros lo aceptamos, 
nosotros que le queremos decir, que le decía, es que 
nosotros no podemos hoy día mostrar la credencial de 
Concejal, a mí me da temor entregar a la Policía mi 
credencial de Concejal, paso como ciudadano normal, para 
pasar desapercibido por muchos, lo dicen acá y pasar 
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inadvertido, pero algunas veces los carros de nosotros 
son polarizados y lo dicen porque tienen los vidrios 
polarizados, nosotros decimos porque somos empleados de 
alto riesgo y le dicen por qué y le toca uno sacar la 
credencial, es de lo que queremos decir, pero simplemente 
reitero para terminar con una cosa pequeña, Coronel es lo 
siguiente y no es del tema y me disculpa que no sea el 
tema, en días pasados nosotros acá en el Concejo, dijimos 
también el tema del espacio público, que un capitán 
Clavijo está poniendo a formar a los de espacio público, 
eso no lo deben hacer, porque nosotros las CPS no las 
pueden poner a formar porque se genera un vínculo 
laboral, que es la subordinación, el favor que también le 
pido, que no es del tema, es que por favor es que no 
pongan a formar las CPS porque ellos pueden configurar un 
elemento, adicional a esto, los hace firmar, algunas 
veces los gritan, los tratan mal, son personas que no 
cumplen horarios, no deben estar bajo subordinación y 
mando, simplemente es para aprovechar esto, no se quién 
es el capitán Clavijo para aprovechar de una vez, para 
darle ese dato; en días pasados lo dije acá en una sesión 
y muy seguramente ese capitán Clavijo va a traer algunos 
problemas, muchas gracias. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Dionicio Carrero, tres minutos para 
que por favor intervenga. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO 
CORREA: Quiero sólo decir Coronel y a toda la Policía 
Nacional que se encuentra hoy, a toda situación que 
nosotros, no somos enemigos de la Policía, jamás, que no 
quede en el aire eso aquí, nos decimos unas verdades y lo 
hacemos con el mayor respeto los hemos tratado, con el 
cariño que se merece esta institución, hasta tal punto 
que por lo menos en el periodo pasado Honorables 
Concejales, en mi Presidencia, condecoramos doctor Henry 
Gamboa a muchos oficiales de la Policía, agentes de la 
Policía, particularmente emotivo y recuerden ustedes la 
Policía aquella en Floridablanca que pudo retener un 
atentado, que hubo contra una persona, nosotros admiramos 
y exaltamos a la Policía y somos amigos de la Policía, el 
hecho que hoy nosotros pidamos unas libertades de frente 
con el mayor respeto, no se puede dejar que unos sí y que 
otros no Coronel, todos respetamos a la Policía; muchas 
gracias señora Presidenta. 
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La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra al 
Honorable Concejal Henry Gamboa, tres minutos para que 
por favor intervenga. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
Muy amable Presidenta, es que en la intervención hice 
referencia al uso del cuartel cuadrante que a mí no me 
funcionó en el sur, pero lo acaba de hacer acá que estaba 
ubicado a en la carrera tercera con calle 32 y le dije 
que estaba haciendo una prueba, me disculpe, para dar 
testimonio que no sé qué pasó en el sur, para que ustedes 
lo revisen a ver qué está pasando, porque si contestó 
pero que él no le correspondía ese cuadrante, un tema que 
se me dio tocar, el que inclusive en el mismo Consejo 
comunal del sábado, el mismo Alcalde de Villavicencio y 
creo que el de Valledupar, hicieron énfasis que las 
amenazas que estaba llegando a los diferentes víctimas 
como Concejales, como empresarios, realmente estaba 
saliendo de las cárceles, este tema hay que revisarlo, 
sobre todo aquí que hay dos cárceles complicadas y 
necesitamos, una, que se revise ese tema; creo que hay 
una estrategia que tiene el Ministerio para este efecto, 
me gustaría que revisáramos lo de Bucaramanga, tenemos 
cierta tranquilidad, no hay una percepción de seguridad 
hacia los Concejales, pero obviamente con el caso del 
doctor Cleomedes, empieza uno a preocuparse, pero 
realmente hay que revisar el tema de las cárceles; muy 
amable Presidenta. 
 
La Presidenta agradece y concede el uso de la palabra a 
la doctora Esperanza González de la Defensoría del 
Pueblo. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ESPERANZA GONZÁLEZ, 
REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO: Muy buenas 
tardes, gracias señora Presidenta; para la Defensoría del 
Pueblo haberlos escuchado en esta tarde, en todos los 
puntos que ustedes plantearon, realmente consideramos que 
si es de vital importancia el tema y desde la Defensoría 
del Pueblo iniciaremos el enlace con la Policía, con el 
Coronel Boyacá, para poder hacer una especie de comité 
institucional, donde estos temas que se plantearon aquí 
puedan tener un seguimiento permanente, permanente por 
qué, porque bien lo dijo el señor Coronel, el tema del 
plan padrino tiene una función específica, que es la 
prevención y me parece que todo lo que se planteó desde 
el punto de amenazas existentes, ya algunas condenados en 
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Fiscalía, ameritan que estemos en este comité de la 
Defensoría, la Fiscalía, la personería, precisamente para 
poder nosotros mirar y evaluar y poder sacar informes 
completos, que podemos enviar a la unidad de protección 
en donde bien, lo dijo la señora Concejal Carmen Lucía, 
requiere informes completos para que puedan tomarse 
medidas más definitivas frente al tema, de brindar la 
seguridad que están reclamando ustedes y que 
efectivamente son sujetos altamente vulnerables, por la 
calidad y la función que están realizando actualmente en 
el municipio Bucaramanga, entonces como funcionaria 
delegada de esta instancia, por el Defensor, el doctor 
Christian Gordon Chaparro, llevo todas las notas y 
empezaremos a trabajar en este tema, con el 
acompañamiento de la Policía y de la Fiscalía; muchas 
gracias Señora Presidenta. 
 
La Presidenta agradece y Doctora Esperanza, quiero 
agradecerle a usted y al doctor Augusto Jones, al Coronel 
Boyacá manifestarle y a todos los Honorables Concejales 
que han intervenido, los agradecimientos a la Policía 
Nacional, que quede ese mensaje bien claro, respecto al 
tema de que ningún Honorable Concejal es enemigo de la 
Policía Nacional, Coronel, ninguno de los Honorables 
Concejales es enemigo de la Policía Nacional como lo 
manifestaba el doctor Dionicio Carrero, quiero que esto 
quede bien claro, al contrario, los conocemos y valoramos 
el trabajo que ha venido haciendo la Policía desde los 
diferentes frentes, el propósito de esta sesión plenaria 
precisamente era hablarles sobre seguridad y plan padrino 
de los Honorables Concejales, con el propósito de 
mejorar, que más el caso particular, la hija de quien en 
paz descanse, mi padre que fue Policía y egresado del 
colegio Nuestra Señora de Fátima, pues claro que conozco 
muy de cerca la labor que realiza la Policía Nacional y 
sé que siempre en el lugar que estén, en la gran mayoría, 
como lo manifestaban los Honorables Concejales, hay 
sentido de pertenencia, hay trabajo y liderazgo, de 
verdad que muchas gracias y esperamos prontamente, con 
todas las inquietudes que usted ha llevado del Concejo 
Municipal, poder hacer esta reunión conjunta con la 
defensoría del pueblo, donde la Junta Directiva estará 
muy atenta a esto; tiene la palabra la Honorable Concejal 
Carmen Lucía Agredo. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Gracias señora Presidenta, a ustedes Honorables 
Concejales, la doctora Esperanza estaba allí en el salón 
Celestino Mojica, por problemas de salud no pudo quedarse 
permanentemente en el aire acondicionado, pero nos estaba 
escuchando y en efecto con la Defensoría del Pueblo, 
sobra decirles que estamos trabajando a nivel nacional 
con la unidad de protección y nos han brindado una 
colaboración extraordinaria, pero gracias por el aporte 
que nos van a dar acá, porque el apoyo desde acá es 
importante, es muy importante y a nivel nacional mucho 
más importante, entonces todo lo que ustedes puedan hacer 
bienvenido; muy amable. 
 
La Presidenta agradece al doctor Augusto Rueda, a los 
invitados, Coronel Boyacá, doctora Esperanza y a 
continuación solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día. 
 
 
6.- LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
La Secretaria manifiesta que no hay comunicaciones. 
 
 
7.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
La Secretaria que hay una proposición señora Presidenta 
sobre la mesa de la Secretaría.  
 
La Presidenta solicita a la Secretaria dar lectura de la 
proposición y que partido radicó la proposición. 
 
La Secretaria procede a informar que la proposición es 
presentada por  el partido AFROVIDES. 
 
La Presidenta le solicita a la Secretaria dejar esa 
proposición para el día de mañana y a continuación 
solicita a la Secretaria favor continuar con el orden del 
día. 
 
La Secretaria manifiesta que el orden del día se ha 
agotado. 
 
Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la 
sesión y cita para mañana a las cuatro de la tarde 
(4:00P.M.) Y recuerda a los Honorables Concejales y 
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Concejalas que mañana la cita a las nueve de la mañana, 
ustedes ya saben dónde es. 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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